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L Disposiciones generales(,

JUAN CARLOS R.

D1SPOSIClON FINAL

Uno. El presente Real Decreto entrará, en vigor 'el di... sl..
guiente al de su publicac:6n en el ..Bo~etin Oficial dN E~v.ido,..

Dos. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual--o in'
feriar rango se opongan a lo l:¡qui establecido y en especia.~ las
contenIdas en los Reales Decretos de traru>ferenc~ urbani6ticas
a los Entes· Preaut~mómicos.

Oado en Madrid a diez de abril de mil novecientos OChenta'
y uno.

16292 REAL DECRETO 1487/1981, de 8 de mayo, por el
que S8 _modifican diversos articulas del Código de
la Circulación y sus- anexos 1, 2 Y 5.

La constante EWolución de lacireulaci6n vial entrai'ia la nece
sidad de 1r poniendo a punto en C8d6 mOmento el texto regla
mentario que la regula, y, dentro de ese marco. l. presente
modificación del Código de la Circulación. mientras se prepara I

una. nueva· redacción del mismo. responde a una amplia moti
vación: en primer lugar, exigencias de adaptaCión a regla.menta.
ciones internacionales ooncretas imponen diversee rectifi'cacio
nes de detlLlle en detenninados artículos. singulacmente en tos
relMivos a señalización vie;1r en segundo término, la segurid.ad
vial exige no demorar la implantación de determinade..s med'das
flue contribuirán a mejorar la situación en esta materiaj se im
ponen también, de lnmedi'ato, ..lgun06 retoq"ues técnicos en dater
mina.dos arUculos del Código. y, por último. una· adecuaci6n
del actual cuadro de multas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior', de
Obras PUblictloS y Urbanismo, d'8 Industria y Energía,· de Agri
cultura y Pesca y de Tra.nsportes, Turismo y Comunicaciones,
oíd~ la ComIsión Nacional de Segurida« Vial y previ{L delibe
racIón. del Consejo de Ministros, en Su reunión del dia ocho de
may~ de miJ. novecientos oohenta y uno,

El Ministro de la Presidencia,
PIO CABAN,ILLAS GALLA5

DEL .GOBIERNO

16291

PRESIDENCIA
REAL DECRETO 1468/1981. de 10 de abril, sobre in
forme por la Comiaión .central de Urbanismo de

. los expedientes de planeamiento en los supuestos
de transferencia. de competencias urbanísticas a
los Entes Preautonómicos.

Los Reales Deoretos de transferencia.'de competenCias uI'ba
nisticas a los Entes Preauton6m1cos aeñ.alai:l el traspaso de la
comp2tencíe. del Ministerio d:e Obras Públicas y Urbanismo, ·re
cogida en 131 articulo treinta y cinco punto uno, el, de la Ley del
Suelo, para. aprobar los Planes, Programas de Actua..::ión urba
nistica y Normas Complementaria" y SublS'diarias del Planea
mie-nto que' se refieran a capitales de provincia, pOblaciones
de más de cmcuenta mil habitantes o que afecten El- varios Muni
cipios, pero exigiendo en todos ellos informe previo de la Comi
sión Central de Urbanismo. Con ello se amplia 1& competenCia
legal, que se ciñe al supuesto de a.probaCión de Planee Generales
de cap1tales de provincill y de poblaciones de más de cincuenta
mil habitantes, señalado en el artículo cuarenta punto uno, bl.
de la Le.y del Suelo y, por aplicación del articulo cuarenta y
nu~v~ de la propia Ley, a sus modificac~ones, adaptaciones. y
reV1Slones.

A:gunos de. aquellos Ente9 han manifestado su disconformi·
dad ante la a.mplitud de los s\JpuestoB de competencia de la
Co:r:nisión Central de Urba.nismo, y reconOCido &si por' el Minis
t~r:o de ~br~s Públicas y Urb8lD.ismo y por el de· Adminlstra~
cl6n Terrftortal, se estima conveniente reconducir los supuestos
a. los expresamente oontemplados en la Ley del suelo, por medio
de la presente disposición, recogiendo también en la misma
otros temas planteados respecto del informe de 1& Comisión
Centra;. en especial el plazo pa.rasu emisión y laaCOnsecuen
das juridi0a8 de su falta de solicitud, a la vista; respectiva
mente, del artículo cuarenta punto uno, bJ, de la Ley del Suelo
y del articul9 cincuenta y tres punto cinco de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

En su virtud, .. propuesta rte los· Ministros de ObI"88 Públi
cas y. Urbanismo y de Administración 'J'emtorial y previa.deU
berac,ón del Consejo de Ministros en 'u retm16n del dia diez
de abril de mil novecientos ochenta y uno,

PISPONGO,

Artículo primero.--&. loe lÑpues1iós de existencia de trans
ferencia;s .urbanísticas a los Entes Preauton6miooe:, el informe de
la Com1S1ón Central de Urbanismo respecto del phmeamiento
sólo será. preceptivo en. los Planes Generale.9 de CaPitales de
provincia y de municipios de más de cincuenta mil habitantes
tanto si SE' trata de P\anes nuevos como de sus modificaciones'
adaptactones o revisiones y éllo hasta tanto se aprueobe el O;;
r·respondiente Plan Director Territorial de Coordinación.

Artículo segundo-El informe solicitado se entenderá favOl'6
ble si no. se em1te en el plazo de un mee, conte.do' ~ partir de
la recepc:6n de todo el expediente- completo en el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo.

Artí~ul? tercero.-La falta de sOlicitud delin!orme detennlna
la a~u:abllidad del- acuerdo, que no será' susoeptible de conva-
lIdacIón. - .

D1SPOSICION TRANSITORIA

.Ser~n válidos los acuerdos relatlVOEl .. la aprobación definitiva
de los Instrumentos de planeamiento a los qUe el preeente Real
Decreto releva del informe preceptivo de la Comisión Centra.l
ge U..rban¡smo -Si. habiéndose exigido tal informe en los Rea:es

h
ecretos de transferencia, ~te no hullien. sido -solicitado y di.

e os acuerdos recayeran con posterioridad a la entrada en vigor
de El6te Real Deoreto.

DISPOI)lGO i

Artículo primero.-Se modifican los artículos 16, 20, 4e, 49", 51,
52, 53, 54, 67, 93, lOO, 146" 147, 149. 153, 158, 160,. 161, 168,
169. 170, 171, 172. 173, ,174, 209, 215, 216,220, 237, 239, 241, 242,
246. 251, 253, 254, 257, 259, 266. 272, 273, 275, 292, 297, 306, 307-,
300. :no y 311 del Código de la Circulación del mOdo que se in-
dica a continuación: . .

• Articulo US. Se ~ aftade un nuevo aparte.do con le. siguiente
redaceión: '

..,IV. Los conductores y viajerOs de motocicletas de cilindra
da superior a 125 centímetros cúbicos, con o sin sidecar. deberán
utilizar casco· de protección que correspondan a tipos homolo

. gados cuando circulen tanto en - vías urbanes como interurba
nas; los d_e motocicletas de cilindrada igualo inferlo.r a 125 cen~
timetros cúbicos y los conductores de ciclomotores únteamente
cuando circulen por vías interurbanas...

Artículo 20. Queda redactado del mod~ si~uiente: _

..,1._ Los vehiculos no deberán rebasar las velocidades si
guientes:

al En autoplslia.s: turismo ymotocic1etas~120 kilómetros por
hora.; autobuses, camiones y vehiculos articulados, 100 kilóme
trae por hora; automóviles oon remolque 80 kilómetros por
hora. '
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Artículo 52.. El contenido de este articulo: pr.ececl-ido de la
mención cDaJ1os .. , pa.sa a constituir el artículo '53.

El nuewo .articulo 52, precedido de la mendón .Alcoholemia..,
tendrá la sigu~nte redacción: .

.1. Sin perjuicio de, en cumplimiento del artfcu1o- 276, e&tar
IL lo dispuesto en el Código Penal y de lo que pueda .resolver
1& autoridad judicial, se prohíbe, en todo ,-caso, conducir oon
una tasa de alcohol en sangre superior a 0,8 gramos por mJl
centfmetros cúbicos y aún 'inferior & la misma cuando así esté
previsto para determinados conductores en las _normas que espe
cíficamente les 68an de aplloación.
- II. Podrán ser requeridos a someterse a 1&8 pruebas que

Indiquen la autoridad o sus Agentes para comprobar el grado
de imJ)l'egnac16n alcohóHcIk

eJ Cualquier usuario de 1& vfa implioado d.irectamente en un
aoo1den·te de trafico.

b) Todo ooriductor en 61 'que ooncurra &lgu.na. de las 8i-
.¡¡uIente¡¡ olrcunstone1ae, '

, ,
1. PreSentar .íntomaa evidentes de estar b&10 la 1D!luencia

de bebidas alcoh6licas.
, 2. Ser denunciado por 1& oom1sión de alguna de las Úlfrao
ciones a que se 41ude en el apa.rt.ado 1 'del artículo 289.

3. Haber &oido requerido ..1 electo dentro del marco de 0011·
troles preventivos C?'f'denados por el Ministerio del Interior, que
podrá delegar tal facultad en 4t1 Director general de Tráfico.

m. Laa prueJ>ae obligatorl.. d. dmoclón aloohOlIca so r....
lizarán mediante la utilización de alcohómetros que correspon
dan a modeloa oficialmente autorizados.

IV. Cuando ·el conductor, en los casos en qUe esté obligado a
ello, 8e niegue'" someterse alas pruebas de detección alcohóli
ca, o se hubiera obtenido en las mismas une. tasa de alcohol
en ee.ngre -SUpérior a 0,8 gramos por mil centimetros cúbioos o
inferior si existen síntomas evidentes de intoxicación alcoh6t1ca.
o cu.a~do así es1lá pr8!visto para determinados conductores en las
normas que especfficamente les sean de aplicación, se estará
a lo dispuesto en el arUculo· 292, apartado J, inciso U._

-Artículo 53. El contenido de este artículo, precedido, de la.
m9l1Ci6n .circulacI6n nocturnáa, pasa a constituir el artículo 54.

,. Artículo 157. Este articulo, a partir de los d~s puntos, queda
redactado oomo sigue: . ..

.Vehículos rigtd08 cualqUiera que sea el número de ejes:
"12 metros. _

Velúculos articulados: 16,56 metzw.
Autobuses articulados ., conjunto de vehículos: 18,00 metros._

Articulo"". Queda redactado oomo sÍgue,
.Los vehículos que deban -respetar una limitación específica

de velocidad, de acuerdo con lo di9pU136to en el a.partado III
del articulo 20, deberán llevar una seJ1al en la parte posterior,
visible en todo momento y consistente en un disco blanco de
30 04;'ntimetros .otle diámetro, en cuyo interior se exprese con
números negros, de 20 centfmetros de altura, la velocidad máxi·
ma a que pueden circula-r. En los vehfculos especiales las dimen·
siones de este disOO podrán reducirse en 1& forma prevista en el
artJculo 310, 1.2:_ '

Articulo lOO,

-La oelebración de carreras,. concursos, oertá.menes u otras
pruebas deportivas cuyo objeto sea competir en espacio o tiem
po por las vie.s o terrenos de USo públiCo, deberá efectuarse con
arreglo ti- 106 preGeptos contenidos en el anexo 2 de este Código._

Artioulo 146. .Los párrafos primero y·segundo del apartado TI
quooanreda.ctados como sigue:

.n. Alumbr&do de cruce.-Todo automóvil capaz de sobre
pasar en llano la velocidad de 10 kilómetros/hora debe dispo.
nar de alumbTádo de- cruce. COIl6tituido por una luz para los 000
tociclos- y solamente dos para los demás autom6viles, q"Qe no
deslumbren ni molesten ind8lbidameil~ a los demá,s usuarios
de la vía.

Estas luces, que serán de color blanco o amarillo .selectivo;
deben iluminar eficazmente 1& vía de noche, con tiempo claro,
en 1lDJI. Z9na de 4{) metros de longitud, oamo mínimo, por delante
del vehículo._

Queda suprtmido del p$JTa!o n del inciso A del apartado IV.

Artículo 147. EI·pA.rrafo.... segundo del apartado UI, b) queda
reda.otado como. sigue.

-La. luz o luces indicadoras de marcha atrás deberé.n estar
situMas en la parte posterior del vehiCUlo y a una altura
comprendid.ll entre 250 y 1.200 ~limetros sobre el suelo._

El apartado V queda redactado como sigue:

eV. Seilalizarlón de trenado.-Los vehículos automóviles Y
SUB remolque¡; áeben ir provistos de dos luces rojas situadas, en
su parte posterior, simétricamente con respecto al eje del ve
hículo y tan ceroa de sus bordes exteriores como sea. posible,
cop. excepci6n de los motoeiclos, con o sin sidecar, que .deberá-!1
llevar una sola central con respecto al eje del moOO01clo. Dl
cha.s luces deberán encendeI'6e tan pronto se haga uso del freno
de servicio, y su intensidad, sin &Sr deslumbrante, será superior
a la del alumbrado ordinario._

Articuio 149. El apartado 1 quedará redactado como sigue:
.1. Utilización d'8í alumbrado.-NormAs generales. 'Salvo lo

dispuesto en el articulo 300 en las vías suficientemente ilumi
nadas, se utilizará el alumbrado ordinario, ... excepción de las
motocicletas que circularán con el de cruce. ~

En las vías urbEm.(Ls insuficientemente Jluminadaa y en el
paso por túneles sufic:ientemente iluminados se ut: lizará el alum.
bracio de cruoe, y en 1M via.s interurbana.s y en los túnel~s
insuficientemente ilum.1nados, el de carretera, 5&lvo en las Sl-'
tuaciones en clue éste deba sustituirse por el de cruce, conforme
a los preceptos ·de este Código.

Se suprime el apartad.o el.

Los 'Párrafos b) y el qu~daÍl. redactados como

Artículo 49,

b) -En oaIT~r8lB oon dos O lDÁ8 ca.rrllea para ceda sentido
de cil'culaci6n, o previstas .de arCén de 1,50 metl:rOe de anchura
mínima, .o ron oarr11 adicional p&1"a ve-hículce lentos: turiI
mas y motocicletas, 100 kilómetros por hora; autobuses, 00 kiló-
metros por hora; camione·s,' vehículos articulados y automóvil81
éon remolque. JI) kil6metro.s por hora.

el En el resto de -las oa.rreterBS: tiurlsmoe 7 motoc1cle
tas, 90 kilómetros por hora; autobuses, 80 kilómetros por horal
camiones, vehiculos articulados ., a-utom6vilea con remolque,
'10 kilómetros por bora.¡ " I

d) En vías urbanas y travesías: ea·kilómetros por hora.
el En las vías mencionadas en los incisos bl, o) ., (1):

vehiculos especiales que carezcan de señl,llizaci6n de tr~nado.
ll-even remo14uo(' o sean motocultores o máquinas equiparadas a
éstos, 25 kilómetros por hora¡ restantes velúculos especiales y
ciclomotores, 40 kilómetros por hora. .
_ f) En cualquier clase de vía, 108 ve-lúculos provistos de
autorización para transportes especiales no podrán sobrepasar la
velocidad que se señala en dicha autorización, si es inferior a
la que le corresponda, según los inc1sosaD:teriores.

Los límites indicados en los tnci&os bl _Y el pueden ser
rebasados en 20 kilómetros por hora, exolua1!Vamene por turis.
mos y motocicletas, para adelantar a otI'Qs velú~s, salvo que
estos últimos circulen ya a la vel<>o1dad mAxuna au't?rizaGa
para llquéllos. Los l1m1tes señalad06 en. ios restantes inclSos no
P9drán ser sobrepasados para realiz.a.r adelantamientos.

n. Sobre las velooide.d.es máximaa indicadas en 81. apartado
anterior prevalecerán 1"8 qu~ las autoridades competentes fijen:

, "
a)· A través de 18$ ooITespondientes señales.
bJ . A determinados conductores en razón de sus circunstan·

cias personal~s. .
el A determinados vehículos POr sus O6l'e.cter-ísticas eepe

dales o pot la, naturaleza de su o¡rga.

nI. Pan. la fácil com.pro-bación de lo dispuesto· en el lIlOisO
f) del apartado 1 y en los incisos b) y c) del. apartado n, los
vehículos, cuyos conduct.ores deban respetar las lim:taeíones
especificas de wlocídad. 86ta-blecida.s en dJchOS apartados, ha...
bn'l.n de llevar el disco de llm3.tact6n previsto en el artIculo ~,
tiá:Ivo que estén ob1i~ados a ut1lizar algún otoro tiPo des~ña1i
zación por hallarse sometidos a una I'6$lamentación 85P6Clal en
la que- conste su I1m:te máximo de velocidad, en cuyo Cla.SO
bastará esta' .última señalización.

IV. Tanto en las vías públicaS iJlterurbanas como en laS
urbane.s, el Ministerio del Inte'l"ior, previo informe de los Minis
terios oompetenL~ en cada dlSo, podrá imponer otros límites
de velocidad asl como restricciones de oirculadón por razonea
de seguridad vial, -de investiga.ción u, otras circunstancias de in
terés nacional. ..

Artículo 48., El apartado nqued:a rede.cta.do como sigue:

.En vías interurbanas, los conductores harán todo lo posible
por situar los vehiculos fuera de la- calzada y de la parte
afirmada -del arcén ...

Artículo 51.
sigue:

ebl. Si se trtt.ta_de au,tomóvl1es de tercera categoría o vehícu-.
los especiales, el conductor colocará inmediatamente dos dispo
sitivos de preseña.lización de p'eligro, uno por delante .y otro por
detrás, . a 50 'metros, como minimo, del vehículo o de la car-

. ga, salvo en las vías de un solo sentido en que bastará el de
...... la parte posterior, y de forma que sean visibles a 100 metros de

distancia por· los conductores de vehículos que se .aproximen,
si.ri perjuicio de encender La señalización de posici6n· o la de
avería, si por 1& hora o circunstancias f.uese obligatorio el uso
del Alumbrado.

el Todos los a-utomóviles de tercera categoría y vehículos
. especiales deberán llevar los dispositivos indicados en el párra

fo anterior, qUe consistirán en un triángulo equilátero 00tJ. bOr
dee rojos, #cuyas dimensiones y oaractari....tica.s deben corres
ponder 'a las de un tipo homologado, los cuales se colocarán en
la calzada COn un vértice haci. arriba...
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51, por inuUÜzaclón o- avería lrre~rable en rula del mum
brado correspondiente; se hubiese de clrcular con alumbrado de
intensidad inferior, se deberá reducir la velocidad hasta la que
permita la dete1}cl6n del vehículo dentro de la zona -iluminada._

Se añade un tercer párrafo al apartado Il- con la siguiente
redaoción:

•Tanto en vías urbanas como enlnterurQan-ae y en clrouos
tandas en que 1& visibilidad sea sensiblemente menor que la
normal como en caso de niebla., de lluvia intensa, de neva<1$1"
de nubés de humo ode polvo. se utilizará, al menos, el alum
brado de croce._

El ~partado VII queda redactado así:

.VII. Alumbrado delantero de niebla.-S61o se autoriza su
utilización en caso de niebla, de lhlvia intensa oda nevada.
Unicameri.te podrá encenderse cuando esté encendido el alum
brado ordin'lrio; podrá e6tar encendido adem.áS~ con cualquier
otro sistema de alumbrado. DeberA poder apagarse indepen
dientemente de todós los s:stemas de alumbrado.

B. - Alumbrado posterior de niebla...::...sólo se autOriza su uU·
llzación en caso de niebla espesa. de lluvia intensa o de. fy.erte
nevada. Unic-amente podrá' encenderse cuando e5té encendido .el
alumbrado ordinario y, además, el alumbrado de cruce, el de
aarretera o el delantero de niebla. Deberá poder apagarse inde
pendientemente de todos los sistemas de alumbrado.•

ArUculo 153.• Se le añade un segundo párrafo' con el texto si.
guiente:

..Por excepción, las motocicletas utilizarán también el alum
brado de cruce cuando circulen durante' el día .•

Articulo 158; Queda redactado como sigue:

.PERMISO PARA TRANSPORTE

l. Las personas naturales o jurídicas que. sean fabricantes,
vendedores o distribuidores de autoinÓ'ViIE!§, .remolques o semi-

. ITemolques, con establecimiento abierto én España para esta
actividad, podrán obtener de la Jefatura de Tráfico de la'
provincia en Que tengan su domicilio legal un permiso especial
para los vehículos no matriculados que fabriquen, vendan o dls
tribuyan a fin de transportarlos desde cualquier aduana impor
tadora, puerto de desembarco, estación ferroviaria o fábrica
constructora nacional. ha.sta los lugares donde hayan de ser
carrozad06 o en que sus fabricantes, vendedores o distribuidores
tengan sus depósitos o almacenes, o has!:.&- el domiCilio de algún
comprador, y desde tales depósitos o, almacenes hasta cualquier
punto del territorio nacional. .

II. La validez. de est06 permisos. seré. d. seis meees .comO
máximo. que finaUz8rrán para los expedidos durante el primer
semestre de cada afta el 30 de junio de dicho año y para loS
otorgados durante el segundo semestre, el 31 de diciembre del
mismo-afio. Por excepción, los permisos concedidos durante los
meses d9 junio y didembre caducarán, respectivamente, el 31 de
diciembre y el 30 de lunio siguientes.

ill. Los titulares de permisos para, transporte podrán soli
citar, por una sola, vez, la renovación de los caducados, siempre
Que persistan las circunstancias Q,ue motivaron la concesión de
los últimos y sean para vehículos de iguales marca y categorta.
,IV. La solic:tu!1, concesiÓn y empleo de estos permisos se

efectuará con arreglo a las nonnas estableCidas por el MiniSte
rio d-el Interior

V. En los pe!Inísos para transporte, que serán de modelo
reglamentario, se hará constar entre otros datos Que se esti
men necesarios. la marca y categerfa de 10$ vehiculos para 106
que se Conceden y las fechas en que cemlence y finaIlO& SU
validez.•

Artículo 160. El inciso V ~ueda redactado como sigue:

•V. En '81 oa.so de vehícu!oe sin matr:cular transportados
por ferrocarril o camión, podrá no consIderarse c'omo transporte
el traslado desde ré.bri~ al lugar de carga o desd.e el lugar
de descarga hasta el depósito o almaCén, siempre que ambos
lu~ares estés en la ml6ma población. P8.t"a ~stos- trasla.dos se
utIUurán indistintamente las placas de tran9pOrte .o laS de·
pru~bas.. .

Artfculo 181. El primer. pArralo queda redact&do como si-
gue: , _ -

.Todo vehículo no matriculado que oir'cule por la.s Vía.spúbl1
cas con permiso y placae para pruebas o de transporte deberá
ser conducido -por persona al servicio del titula.r del ~iDo
que ~mpara su clrculación, siempre que &ea Poseedor de:un
pernuso de condu<Xrl.~ valido para aquel vehículo.•

Artículo ·168. Queda redactado del- modo siguiente:

.PREEMINENCIAS

Preeminenda de las s~f1ales de circulaci6n

- 1. En ~irc:un.!ft(l~cias normales, los usuarios deben obedecer
las prescnpclones mdicadas por las setl.ales do circulación, aun

en el caso de que parezcan en contradíoción con las normas ele
circulación.

Orden de p'r~rrWl-encia

2. El oroen de preeminenc:a entre 109 dístintos tipas de seña-
les de circulación es el siguiente: .'''.' .

1.0 Señales de los Agentes de lacirculaclón.
2.° Sefiales de balizamiento. ,
3.° Semáforos.
4.b

· Señale6 verticales de circulaciób.
5. Marcas Viales.

En el caso de que las prescripciones indicadas' por diferentes
señales pare¡wan en contradicción entre si, prevaleceré. la pre
eminente, según el ,orden 'anterior,' o la más restrictiva, si-se
trat,4 de señales del mismo tipo, .

Señali.zación a la izquierda

3. Los usuarios de la vía deben obedec6r 1&9 indicaciones de.
los semáforos y de las séñales verticales de circulación sitU'l.-.
das inmediatamente a su derecha, encima de la c.<'l.lzada o enci
ma de BU OOITíl, Y si no- ex:sten en dichos err.p:azamientos y
pretenden girar a)a izquierda. o seguir de frente; las de los si
tuados inrnediataroonte a su izquierda, Si existen semáforos o
señales verticales de circulación con indicacíoDoes distintas a.
la derecha y & la. izquieroa, quienes pretendan git'4r a la 1z~
quierda o seguir de frente. .sólo deben obedecer las de los si
tua,doe, inmediatamente a. su izquierda.

Reglamen'tación general en pobk1.ciones

4. Las s-eñalas verticales d& circulación preceptivas, coloca
das a la altura de una señal de .poblaci6Ib, significan que la
preSoCripción qUe im;:onen se aplica en toda la poblaCión, salvo
que por otras señá.les, en ciertos tramos de vía en el interior de
la población, se establezca dist:nta reglamentación.•

Artículo 16~. Queda rede.etado co:no sigue:

.CLASIFICACION DE LAS SEl'IALESDE CmeULACION'

Las señales da circula.cl6n a que se refiere el presente ca..
pitulo. Se clasifican de la siguiente maJlt11'8:

Sena les verlicalts de circulación

I. De peligro.
n. Preceptivas.

Al De prohibic:ón·o:--restricción.
Bl De obligación.

lIt. Informativas.

Al De indicación.
Bl De orien ta.c'ión.
el De localización.

_OtrG-s señales

al Marcas vialeS.
bl Semáforos.
el Señales de los Agentes de la circulación.
dl Señales d_E! balizamiento.•

, Artículo 170. El trt-ulo que precede a; este articulo será como
sigue: .

oSEr<ALES VERTICALES DE CIRCULACION.

" l. Señal-es de peligro.•

En el apartado f) 'se sustituye o se ai'l.ade, según proceda, lo
siguiente:

-1.21. otros peUgr06.-Indica la proximidad de un. peligro
distinto de los advert~dos -por otr-.s seOal-8!l' . ' ..

L2~. Desprendimiento.-Peligro por la proximidad' a una zona
-con desprendimientos frecuentes y la consiguiente posible pre.:
.sencia de obstáculos en la calzada. .

1.26. Gravilla &uelta.-PflltgrO por la proximidad de un trama
de vía donde existe el riesgo de que &9 proyecte gravilla suelta
&1 pasar loe vehículos. . -' .

].27. Viento latera1.-Peligro por lA. proximidad de una ZOna
dond~ sopla ~recuentemeIrte Vi~llto fuerte en dirección tra.:ns~
versa_o

1.28. Escalón lateral.-Pellgro por la existencia de un desnivel
en la vía, a lo largo de la- misma y en el lado que indique-el
símbolo.

1.29. In,téI'seoción con c1rculaclón giratorta._PeUgro por la.
prcximidad de una interseo::i6n donde la Circulación se efectúa
de fonna giratoria en el sentido de las flechas.

1.30. Semáforo-s.-Pellgro por la proximidad de una intersec
c1ón aisl6.da. o .tramo con la aireulaol.ón regulada por. serilf
foros .•
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Artfculo 171. El titulo'que precede a este artículo será como
6igu~:

..n. ~elLa.les preceptivas-.

En el apartado b)•. 1& denóminac16n d~~ 1noi&o A será oomo
sigue:_. .

..A. 'Sefi.alea de prohiWcl6n o I'le6trlcciÓD••

En el 'mismo apartado se sustitu~-lo siguiente:

.U.A.14. Velocidad máDma.--Próhibición de oirCUlar a v.
loeidad superior. en kilómetros por hora. a la indicada por 1&
cifra que figure en la safta!. Esta señal obliga desde el lllgar en
que esté situada hasta la próxima sedal de "l:'\n de ja limita
ción de velocidad". de "Fin de prohibicionos" u otra de "Ve
locidad máxima". salvo que esté oolocada bajo una señal de
peligro. en cuyo caso la prohibición finaliza cuando tel'min-a el
peligro señalado. Esta, señal, situada en una vía sin prioridad,
deja de .tener vigenaia' al tia11&" de una intersección con UIl& vía
con prioridad:

n.A.l7. Prohibición de pasar sin det8narse.-Indica la pro
ximidad de un puesto de peaje, de aduana, de, policia., .etcé-
tera, en el que es obUgatoria la detención.

ILA.18. Estacionamiento prohibido.-Prohibición de estac1o
nanüento en el lado de ia calzada en que esté situada la señal.
Salvo indicación en contrario, la prohibición comienza en la
vertical de la seiull y 'termina en 1& lnterseoci6n más pró
xima. No proh.íbe la Parada.~ , .

En la señal n.A.l8 bis, los dos primeros párrafos se sustitu
yen por el siguiente:

elI A.l8 bis. Parada y estacionamiento prohibidos.-Prohibi
ción de parada y eStacionamiento en las condi<:iones descrit.e.a
en la señal II.A.18.~

También en elapart4do b), Se int.ercala, se sUsttltuYe O 6&
añade, según pro~da., 10 siguiente:

eII.A.IM bis. Estacionamiento prohibido la primera quince-
na. Prohibición de estacionamiento en el lado de la oalzada en
que esté situada la señal, desde las nueve horas del cija l hasta
las nueve horas del día 18. Salvo indicación en contrario, 1& pro
hibíe'ión oomicnza. en la vertical de- la señal y termina en la
intersección mas próxima~ No prohibe 1& parada.

n.A.194 ter. Estacionamiento prohibido la segunda qu.incena...
Prcl\iblci6n de estacionamiento en el .lado de la calzada en que
esté situada 14 señal, desde las nueve horas del dia 16 hasta las
nueVd horaa del día 1. Salvo indicación en contrario, la pro·
hibición oomienza en le. vertical de la señal y termina en la
interse<X:ión más pr6xima. No prohibe la parada.

n.A.IB ter. Zona azul.-Zona de estacionamiento de dura
oi6n límitada y obligaci6n al conductor de indicar de forma vi
sible en su vehículo la hora. de comienzo dei estacionamiento.

n.A.l9. Advertencias acúSticas probibidas.-Prohibi<:ión de
efectuar advertenCIas acustIcas, salvo para evItar un accidente.

n A.21. Entrada prohibIda a vehículos qUe transporten ma
terias peligrosas.-Prohibición de paso de toda dase da vehicu
los que transporten materias peligrosas y que deban circular COn
paneléS de peligro de color naranja.

II.A22. Entrada prohibid~ a vehículos que transporten ma
terias exp~osivas o inflamables.-prohibk::ón de paso de toda
clase de VehiCUl'1lS que transporten materia.s explosivas o fácil
mente inflamables y 'que deban ctr<:ular con paneles de peligro
de color naranja.

II.A.23. Entrada prohibida a vehículos que transporten ma
terias contamine.ntes del .agu~,-Prohibición <;le paso de toda
clase da vehículos que transporten más de 3.000 litros de mate-
rias capaces de oontaminar el agua. .

I1.A.24. Entrada prohibida a peatones.
1I.A.25. Entrada prohibida a -animales de montura.
I1.A.28. Entrada prohibida a vehículos de tracción animal.
II.~.27. Entrada prohibida a vehículos agrtcolas de m~or.
n.A.2S. Limitaci6n de longitud.-Prohibición de paso a todA

c1e.se de vehiculos o COnjunto de vehículos, cuya longitud IDÁw
xima, incluida la carga, supere la indicada. '

II.A.29. Media vuelta prohibida.-Prohibiclón de efe<:tuar un
giro de lSOO para invertir el sentido de la marcha.

n.A.3D..Separaci6n mlnima.-ProhibiCi6n de circular sin
mantener con el vehículo precedente una separación; al menos,
igual a la. indicada en metros en la sedaI.~

Artículo 172. Queda ·redaétado del modQ siguiente:

cE. Se:fia.les de obligación.-Tendrb normalmente el fondo
.azul y los simbol06 en· blanoo. y sus tipos son los Siguientes:

U.B:1. Sentido obUgatorio.--l.a flecha señala la direéc1ón
y sentido que los vehículos deben seguir. .

Il.5.2. Paso ob-ligatorio.-La. fllSclu¡. seAaIa el lado del re
fugiode la isleta o dei obstáculo PQr' el que 10$ vehículos han de
pat;ar obligatoriamente. . _

U.B.3. UnicaB direocl.onesl)ermit1das.-Las flechaa sefialan
los únicos c.aminos que los vehkulos puElden tomar.

1I.B.4. Inte.rsecx:ión de sentido giratorio ob-ligatorio.~ ne
abas seftalan. la dirección y senti~ del movimiento gira~Tio
que 106 vehículos debeJ:¡. segutr. . -

• U.B:S. C&lzada para. automóviles, excepto motociclOS de .dos
ruedas sin sidecar.~bligaci6n para loa automóviles, exoepto
motociclos de dos ruedas sin ¡ldec-.r, de circul8l' por la calzada
a cuya. entrada esté &ituada..

lI.B.6. Calzada para. motoc1cloB de dos ruedas sin sidecar.
Obligación para los motocicl08 de dos ruedas sin sidecar de
c;ircular por la calzada a cuya entrada esté situada.

_n.~.7) Calzadas para camiones.-Qbligaci6n para toda clase
de camior.es, independientemente de ,SU peso, de circular por la
calzada" cuya entrada esté situMa la inscripción de una Cifra
de toneJaje, ya sea 8Qbre 1& silueta del vehiculo, ya en btra
?laca suplementaria, Significa que la obligación sólo se aplica
cuando el peso mé.ximo autorizado del vehículo o del conjunto de
vehfculo supere dicha cifI'a.

U.B.8. Pista para oicllst.u.-obligacióa:l para loa clclo& y
ciclomotores de circular por la pisU¡. a cuya entrada' esté situa
da/ y prohibición IL los conductores de los demáu vehicu~06 de
utIlizarla.

. n.B.B. Camino para vehfculos de traoción a-nlmal.-Obliga
Cl6n para los vehiculos de tracd6n animal de utilizar el cammo
a cuya entrada. esté situada.

n.B.10. Camino parq, an:male6 de montura.--Oblig8Ol.6n para
los jinetes 'de utíliza.r oon SUB animales de montura el ce.mino a
cuya entre.da esté situada, y 'ptohibiciÓD a loe ciemás usuarios
de la vía de utilizarlo.

n.B.ll. Camino ptlJ'a peatones.-obligación para los peato
nes ~e. ~ransitar por 'el camino a cuya entrada esté situa.da,y
prohlbl<:lón a los demás usuarios de la vía de utilizarlo.

n.a.l2. Cadenas para nieve.-Señala que los vehículOs .que
circulen por la vie. s6lo deben proseguir su marcha con cadenas
para niElfVe debidamente montadas en dos, por lo menos de sus
ruedas motrices. '

n.B.13. Velocidad mínima.-obligaóón P4Ta los vehieulos
de circular, por lo menos, a la velOCidad, indicada por la ci_
fra en kilómetros .por hora, que figure en la señal, desde el
lugar en qUe esté situada hasta la señal de "Fin de velocidad
minima" o de "Velocidad máx'ima" de valor igualo inferIor.

RE.l4-. Fin de velocidad minima.-Señala el lugar desde
donde deja de ser obligatoria una anterior señal de '·Veloddad
mínima".

Articulo 173. En el apartado bl, la denominación del inciso
A será como sigue: cA. Señales de indicación~. .

En el apartado '01. se sustituye, se lirtercala o se afiade
segUn proceda lo siguiente: '

cIU.A.U: Calzada dé sentido único.-lndica que, en la cltlza
da que se prolonga en la dirección de la flocha, los vehfculos
d.eben circular en el sentido indicado por ésta, estando prohibi
da la circulación en sentido contrario.

III.A.U bis. Calzada de sentido unlco.-Indica que, en el
tramo de calzada que se prolonga en le. direcc:6n de la fle
cha, los vehículos deben circular en el sentido indicado POr éSta,
estando prohi'bida la circulación en sentido contrario.

1II.A.16. Carril obligatorio para tráfico .. l-ento-Indlca que
106 vehícul06 que drculen a velocide.d inferior a la que f:guta
en 1& señal de velocidad mínima incluida, tienen que utiliZar
obligatoriamente el carril de la derecha. Recomienda a los de
más vehiéulos utilizt:¡.r también ese carril, especia~mente para
fe.<:ilitar los adelantamientos. .

IU.A.17. Limite de velocidad máxima aconseiada.~Reco
rnienda una velocidad· aproximada de circulación, en kiiómetra
por hora, qUe s-a &<..-onseja no sobrepass.r, aunque las 'Condicio
nes climatol6gicas de la vía sr da la circula<:ión sean buenas.
Cuando El6té colocada bajo una señal de pe~igro, la recomen
dación se refiere t:t-l tramo en que dicho peligro subs~stl:L.

rILA.l8. Situapi,6n de un paso para peatones.-Indica la exis
tencia de un paso para peatones en el que éstos tiene preferen_
cia. _

IILA.lD. Calzada -sin salida.-Indica que de la calzada, que
figura en. la sedal con un recuadro rojo, los vehiculos sólo
pueden salir por el lugar de entrada.

Ill.A.20. Transite.bLidad en tramo o p.uerto de mOntaña.
Indica la situación de transitabilidad del puerto o tramo de
finido en la parte supartor de la s€dal.

El panel 1 Uev8rá una de las dos indicaciones que se repre
sentan. El panel 2 llevará una de las tres indicaciones que se
representan. La primera no indica prescripd6n alguna.; la se
gunda -indica que 86 obligatorio el liso de cadenB6 para nieve
al men06 en dos ruedas motrices, y l.a, tercera recom:enda el
uso de cadenas. Cuando el panel 1 tndIca "4If';ado" 'el panel 3
podrá llevar la indicación del lugar hasta el. Que la. <:arretera
está transitable, en 186 condiciones que se indiquen en el panel 2.

·m.A.2:!. Hotel o moreL-Indica la situación de un hotel o
moteL

IlI.A.22. Restaurante.-Indica la situación de un restaurante.
IlLA.23. CeJ'eterta.-Indica la situación de un bar o cafe

tena.
1II.A.U. Terreno para remolques-vlvlendw._lndlaa la 6ltua

ci6n de un terreno en el que puede acamparse cen remolque
vivienda ("caravana"),

lILA.25. Parada de taxis.-Indica el lugar reservado aI €5tS.<
cionamiento .de taxis Ubres en servicio einformá de la prohi.
bición de estacionamiento de otros, veWculos.
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m.A.26. Cambio de' sentido.-Indloa 1& prox'midtl.d de un
tramo en el que se puede invertir el- ientido de circulación.

II1.A27. Campam-ento.-Indica la .,tua.ción de un lugl\l'
("camping") donqe puéda acampane.

IlJ.A.2B. Agua ·potable.-Indica la situación de una fuente
cuya. agua e6 potable. . _.

II1.A.29 Lugar pintore6co.~indtca un sitio pintoresco o el
lugar desde el que se. divisa. _ .

I1IA.30 Carril reservado para 8utobuses.-Prohlbtetón a los
conductores de ~os vehículos, qUe no sean de trartsp()I'te colecti
VO". de circular por el carr'U indicado., La. mención "tax-i'. auto
riza también a 105 taxIS la ut'!izaC¡ÓD de dicho carril. En las tra.
mee en que la marca h:a:lca longitudoinal esté constituida Eln el
lado ext2rior de dicho carrtl por una lines dIscontinua. se per
mite su utilización genera: exclusivamente para realizar alguna
maniobr!1, que no sea la de adelantamiento. dando siempre
preferencia a los autobuses V taJds .•

El apartado n queda redactado del modo siguiente~ man·
teniéndo.se el actual apart8dq 2:

cfl C. Señales de locaHzac~ón.

1. Poblaci6D.-Indica el lugar desde donde comienzan a regir
las normas de circulación y comportamiento relativas a pO
blación.

l.bis) F:n de población.-Indica el lugar desde donde dejan
de estar en vigor las. normas' .de circulación y comportamiento
relativas 8 población._

Articulo 174. Precediendo al articulo 174 figurará. como ti-
tulo del mlsmo. el.siguiente: .Otras señal6&-.

El apartado al Q,ueda redactado asf:

.a) Marcas viales.

1. Marcas blancas longitudinales.

1.1. Linea continua.

Una marca longitudinal consistente en una linea continua
sobre la calzada Significa que ningún conductor dl'lbe atravesarla
o circular con su vehfeu!o sobre ella ni, cuando 111 marca. se·
pare 106 dos sentidos de circulación. circular por la iZQuierda
de la misma. .

Una marca longitudinal constituida por dos Un-eas continuas
o 'por una serie de olavos tiene el mis~o significado.

1.a Linea.. ~:scontinua.

Una. marca' longitudinal consiStente en una. línea discontinua
sobre la calze.da está destinada a delimitar los carriles con el
fil~ de guiar la circulación.

Puede además esta.r destinada a:

. al Anunciar la proximidad de una línea continua y la pro
hibición que ésta implica. o la proximidad de un tramo de via
que presente un riesgo especial; en estos casos la separación
entre loe tr!lzos de línea es 'sensiblmente más corta' que en el
caso general. .

bl Indicar la existencia de un carril especial (-para determi
hada clase de vehículos, de entrada o saUdad. etc.J; en este-" caso
la marca eS sensiblemente más anéha queeo el caso general.

Excepto en calzada oon carriles estrechOS, ningún eonduetor
debe atravesar o otrcular con su vehículo sobre una. linea dJs
continua, salvo en caso ~e maniobra.

1.3. Lineas dobles discontinuas.

Como caso especial de linea discontinua, las dobles delimi
tando un carril por ambos lados sign1fica.n que éste es reversi·
ble, es decir, que en él la circulación puede estar reglamentada
en uno o en otro sentido medie.nte 8'8máforOS de carril u otros
medios. .

1.4. I Linea continua adosada a dIscontinuA.

Cuando una m.arca: consiste en una u:nea longitudinal con.·
tinua adosada a otra Q,tsconttnua. los conductores no deben tener
en' cuenta mAs que 1& Unea situada, en el lado pqr el que cU'.
culan Ei;ta disposición no impide que los conductores, 'que
hayan efectuado un adelantamiento autorizado, vuelvan. a ocupar
su lugar normal en la ca!zada~

t.5. Lineas de borde y de estacionamiento.
A 103 erectos d~l presente articulo no se consideran marcas

longitud'nales las línea.s longitudinales que delimitan, para ha
cerlee más visibleS, los .bordee de la calzada y las que,' unidas
a Hneas transversales, ~elimitan lugares de estactone.mientoen
la calzada.. .

Z. Marcas blancas transve-rsalee.

2.1. Linea. oonttn~.

Una marca transveraa.l: consIstente en una lmee.- continua
dispuestit. sobre la anohura de unQ o varios carrilos. lndJca la

que n:ngún vehfcuio ni su carga debéfranquear mientras sub- .
sista la obligación impuesta por una señalo marea de deten-

. ción obLiga.toria..' de prohibición de pasar sin ietenersi de paso
para' peatones. de paso a nivel o por un semAforo o señal,de
detención efectuada por un agep.te de ia circulación.

2.2. Linea discontInUa..

Una marca transversal. oonsistente Etn una Unea discontinua
dispuesta sobre la anchura de uno o varios carriles. indica la
Ifnea que ningún veh1culo ni su carga debe franquear, cuando
tiene que ceder el paso de acuerdo con 10 indicado por una
señalo ·marca de "Ceda- el paso". por una flecha verde de un
semAfoTo o cuando no haya otro tipo' de señálea. por aplicación
de las normas de prioridad.

2.3. Paso para -,peatones.

Una serie de lineas de gran 'anchura, dispuestas en bandas
paralelas al eje de la cal:!a.da y formando un conjuntotrans
versal a la misma, indica un paso para reatone.", donde los
conductores de vehículos deben dejarles paso.

2.4. Paso para ciclistas.

Una marca: consistente en dps lineas transversales discon
t:(nuas y paralelas sobre la calzada; indica un paso para ci-
clistas. ' •

3. Otras marcas e inscriP9iones de color blanCO.

3.1. Flecha de selección de carriles.

La flecha, situada en' un oarril delimitado por líneas longitu
dinales: indica que todo conductor debe s~guir la direcciól'l o una
de_ las direcciones indicadas por la misma. en el- carril en· que
aquél se halle o, si la señalización lo pennite, cambiarse. a otro
carril.

3.2. Flecha de retomo al carr1l derecho.

Una flecha. situada .aproximadamente en el eje de una eal
zada de doble sentido de Circulación y apuntando hac~a la de
recha. anuncia la proximidad 'de unaUnea continua que implka
la prohibición de circular por su nquierda e lndh~a. por ts.nto.
que todo conductor debe circulár con su vahfculo cuanto ante8

. por el carril a la derecha de la necha.

3.3.. Ceda el paso.

Un trtAngulo. marcado sobre la calzada con el vértice opuesto
al lado menor dirigido hacia el v-ahfculo qe se aceres., indica
a su conductor la obligación que tiene en la próxima inwrsección
de ceder el paso a otros vehfculos. Si el menciol'l9.do tri~gulo
está. situado en un catTil delimitado por líneas lQugttudinales,
la anterior obligación Se refiere exclusivamente a los vehiculos
que ctrculen por el <:itado carril. .

3.4: Detención obligatoria.

El shnbolo "Stop". marcado sobre la calzada. indica al con'"
ductor la obligaCión qUe tiene de detener sU vehículo ante la.
próxima linea de detención o. si no exisW. inmediatamente antes
de la calzada a la que se· aproxime. y de ceder el paso a los
vehículos: que circulen por dicha calzada. Si el citado simbolo
está situado en un carril delimitado por !fneas longitudinales. la
anterior obligación se refiere exclusivamente a los vehfculos que
circulen por el ci tado carril.

3;5. Paso a nivel.

Las letnfa P y N: II!arcadas sobre la calzada, una a cada lado'
de un aspa, indican, la proxjmidad de un paso nivel.

3.e. Autobuses y taxis.

La palabra "BUs" o ''Taxi'' Indice. que el carril o la zona de
estacionamiento. donde está marcado, se reserva permanente o
temporalmente para la c1r@lación, parada o estacionamiento de
autobuses o taxis. respe<::Uvamente~

S.7. Velocidad. máxima.

Indica la prohibición de moular a velocldad en kilóme
troS/hora- superior a la Indicada por la cifra. Si la cifra está.
situada en un carril delimitado por Uneas longitudinales, 1'8 an
terior prohibición Iré refiere exclusivamente a los vehfculos que
ci.reulen~ el citado can11. . .

3.8. Marcas de estaéionamlentO.

Indican Jos lugares o zonas que pueden ocupar los vehículos
estacionados.

3.9. FranJas' oblicuas.

a) Con linea continua.

Una zona de 1& calzada. marcada con franjas oblicuas enmar--- 
cadas por una linea continua, significa que ningún conductor
debe entrazo_con Su ~h1culo en le. citada zona.-
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bl Con linea disconti~u&.

Una zona de la calzada, marcada oon trimjaa oblicuas enm~r·
oadas por una linea discontinua, significa que ningún conductor
debe 'entrar con su vehículo en la citada zona, salvo cuando
lo. maniobra no represente peHgro alguno y tenga por finalidad
dirigirse a una salida traIl;sversal situada a\ otro lado de 1&
calzada.

3.10. Otras marcas.

Otras marq¡.s o inséJipciones de' color blanco en la calzada
repiten indicaciones de señales o proporc1onán a loa usuarios
indicaciones útiles.

4. -Marcas de otros colores.
4.1. Línea en zig~zag.

Una linea en. zig·zag de color amarillo sigltifica que está
prohibido el estacionamiento en la zona marcada por la misma.

4.2. Línea amarilla continúa.

Una línea continua de color amarillo en el bordillo o Junto
al borde de la calzada signifiCa que la parada y el estaciona
miento eatán prohibidos o sometidos a alguna restricción tem
poral. 1,ndicada ,por señales, en toda, la longi tud de 1& Unee.
y en el lado en que está dispuesta.

4.3. Linea amarUla disContinua.

Una línea discontinua de color amarillo én el bordillo o junto
al borde de la calzada significa que el estacionamiento está
prohibido o sometido a alguna. restricción temporal, indicada..
por señales, en toda-la longitud de la línea y en DI lado ,en que
está dispuesta. - -

4.4. Ma.rcas ·azules.

Las m&roaa, que delimitan los luga.res en que el estaciona
miento está permitido.L que sean de color azul en lugar del nor
mal color blanco, inwoan que en ciertos periodos del dia ~
durac~ón del estAcionamiento autorizado está limitada.•

El apartado b) queda redactado como sigue:

-b) Semáforos.

1. semáforos para 'peatones.

1.1. Luz rota en fonna de peatón inmóvil.

11na luz roja fija, en forma de 'peatón inmóVil, indica a los
,peatones que no deben -comenzar a ,cruzar la calzada.

1.2. Luz verde en -forma de peatón en marcha.

Una luz verde tija, en forma de peatón SIl marcha. indicaa los peatones que puedenoomenzar a travesar la calzada con
paso normal. Si es intennitente. -significa que el tiempo durante
el que los peatones pueden Atravesar la calzada está a punto de
expirar y que MI va a encender la luz roja. '

2. Semáforos circularQ para ve!J.ículos.
2.1. Luz roja.

2.1.1. Luz roja fija.

Una luz roja fija prohibe temporalmente el paso: Mientras
permanece encendida, los vehículos no deben rebasar el semá
foro -o, si existe. la línea de detención anterior más próxima al
mismo. Si éste estuviese dentro de un cruce, los vehículos no
deben internarse' en éste ni, si existe, rebasar la' linea de detel\.~
ción si,tuada antes del mismo. ' . ~

·2.1.2.. Luz roja intermitente.

Una luz roja intermitente o dos luces rojas alternativamente
intermitentes prohiben te,mporalmente el paso a los vehfcul05
antes de un' paso a nivQl,)lOa entrada a un 'Puente móvil o a un
pontón transbordador. en las prnximida-des de una salida de
vehfculos de bomberos o con motiJi'o de la aproxímació;p de una
aeronave a escasa altura..

2.2. Luz amarilla.

2.2.1. Luz amarilla fija.

Una luz amarilla fija significa que los vehículos deben dete
nerse en las mismas condiciones qUe si se tratara de una luz
roja fija, a no ser que, cuando se encienda, el vehículo se en
cuentre tan cerca del lugar de-detención que no pueda detenerse
antes del mismo en condiciones de seguridad suficientes.

2.2.2. Luz amartlla intermitente,

Una. luz amarilla intermitente o dos luces amariflas altema
tlvamente intermitentes no prohiben el paso, pero eXigen a los
conductores extremar su precaución,

•

2.3. Luz verde.

Una. luz verde significa Que estA ,permitido el paso, excepto en
el caso de que la congestión de la circulación fuera tal que,
previsiblemente, el vehículo pudiera q-uedar inmovilizado en for
ma que impidiera u obstruyera. la circulaCión tr&:'lsversal de
vehículos o peaton~.•

2.4. Flechas.

2.4.L Flecha negra.

Una necha negra sobre una luz roja fija o sobre una luz
amarilla no cambia el significado de dichas luces. pero lo limita
e~cll1sivamente al movimien.to indicado por le.· necha.

~.4.2. Flecha verde.

Una flecha verde que se - ilumina sobre un fondo Circular
negro significa que los vehículos i>ueden tomar la dirección y
sentido indicados por la misma, cualquiera que sea la luz que
está simultáneamente endmdida en el mismo semáJoro o en otro
contiguo.

Cualquier vehículo que, al encenderse la flecha verde. se
encuentre en un carril reservado exclusivamente para la circu
lación en la dirección y sentido indicados por .la flecha, '? q~e,
sin estar reservado, sea el que esta circulación tenga que U}lll
zar. ·deberá avanzl\l' en dicha direcC.iÓn y sentido. .

Los vehículos qUe avancen siguiendo la indicación de una
flecha verde deben hacerlo con precaución, dejando pasar a los
vehfculos que circulen por '81 carril al que se incqrporen y no
poniendo en 'peligro a los eventuales peatones que: estén cruzando
lá calzada.

3. Semáfor-ps cuadrados para vehiculos o de carril.

Los semáforos de ocupaci6n de caITil afectan exclusivamente
a le. vehículos que circulen por el carril sobre el que· están
situados dichos semáforos.

3.1. Lu~ roja en forma de aspa.

Una luz roja en forma de aspa indica. la prohibición de ocupar
el caITil sobre el que Be encuentra' encendida a aquellos vehfcu
los hacia los que esté dirigida la luz. Los conductoré-,g de 103
vehíCUlos que circulen por un carril en el que se encienda una
luz roja de este ti,po, deberán abandonarlo en el tiempo más
bre_ve posible compatible con la seguridad de 1& circulación.

3.a Luz verde en fOrma de flecha.

Una flecha verde apuntada hacia abajo indica que 'se per
m!tQ circular por el carril. sobre el que está encendida. Por
excepCión a 10 dispuesto en el art1culo 16B. apartado 2. esta
autorización de utilizar el- carril no) exime· de la obligación de
detenerse ante una luz roja circular o de obedecer cualqu1,er
otra seftaJ o marca viál qUe obligue a detenerse o a oeder el
paso.-

El ap&rta.do el, en 10 ·.que a su denominación se refiere,
queda redactado ~í:

-c) Señales de los Agentes. de la circulación...

Al fin'$-l del artículo, se adiciona un nuevo apartado dJ con la
siguiente redacción:

.d) Seí\ales de balizamiento.

1.. Dispositivos de barrera.

Los dispositivos que prohíben el paso a la parte de ¡a vía
que delimitan son los siguientes:

a) Banera ó semibalTera mó\d,les.-Se emplean en pasos a
nive1. fronteras. ·accesos a estacionamientos, puestos de peaje,
etcétera. y prohiben temporalmente el paso. mientras S6 encuen
tren en posición transversal a la calzada.

bl Barrera fija. . ~

c) Panel direccional provisionaL-Informa, además, sobre el
sentido de la circulación.

dJ BanderitaS, conos o dispositivos análogos.-Prohlben el
paso a través de la línea real o imaginaria que los une.

e) Luz roja fija.-Indice.que la calzada está totalmente
cenada al tránsito.

f) Luces amarillas fiJas' o intennitentes.-Prohíben el paso
a través de la Hnea imaginaria que las une.

2. Dispositivos de guía.

a) Hitos.-lndican una línea paralela al bordQ de la calzada.
Cuando están a 1& derecha de la calzada su color es amarillo
o blanco, y cuando están a la izquierda su color es blanco.

b) Panel direccional permanente.-Indica 1& presencia de
una curva y su sen tido:

el Balizas.-Indican el borde de la calzad'• .1os límites de
obras de fábrica u otros obstáculos en la vía.•

Artículo 209. El apartado U queda redactado como sigue:

en. Previamente a la obtención del permiso de circulación,
todos los automóviles. y los remolques y semirremolques cuyo
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peso máximo autorizado exceda de '750 kilogramos,. que no co
rrespondan a tipas ya aprobados,.. deberán ser obleto de inspec
ción técnica unitaria, que efectuarán las Delegaciones Provin
ciales del MInisterio de Industria i Energfa o las 9.81 Ministerio
de Agricultura, cuándo se trata de tractoree y maquinaria a,gr1~
colas. las cualesexped.irán una. Qerti!1oación de SllS caracterÍS
ticas y aptitud para circul.ar por las 'VÍas públicas. En' los
vehículos que correspondan a tipos aprobados no será necesaria
la inspección unitaria y el fabricante expedirá para cada vehícu
lo un certificado de cara.cterfsticas en. el que se acredite que
éste se corres,ponde con el tipo aprobado. - '.

Ambos certificados de características se denominarán tarjeta
de inspección técnica de vehículos y su forma.to y contenido
serán determinados por lil'l Ministerio de Industria y. Energía._

Artículo 215. Se adade un nuevo apartado VII, que queda
redactado como Sig~:

..VII. Los Ministerios de Agrtcultura-y de Industria y Ener-:
gia determinarán las condiciones técnicas que deben reunir los
dispositivos de frenado de las diversas· clases de vehiculos espe
ciales agricolas, así como los ensayos a. realizar a efectos de
homologacián en lo que respecta al frenado .•

Artículo 216. - El apartado IX queda redactado como sigue:

..IX. Los automóviles y -los remolques y semirremolqués
deben estar oollstruldos dé tal manera' qlle; en caso de acci':
dente, el pelIgro para sus ocupantes o para lós demás usuarios
.de la vía pública sea lo más reducido posible. En ningún caso_
tendrán adornos ni otros objetos. ni en el interior ni en el
exterior, que presenten ar1stas vivas o salientes no indis,pensa
bIes y que constituyan un peligro para los ocupantes del vehiculo
o para los demás usuarios de la VÍa pública. .Los vehículos d~
tinados al transporte de mercancías deberfm disponer, en sU
parte posterior, de un dispositivo que evite ,el empotramiento
de otras vehículos en caso de alcance, salvo aquéllos en qua. tal
dispositivo resulte innecesario o incompatible con las caracter1s
ticas del vehículo.

Los veh1culos y oonfuntós de veh1eu1os cuya' longitUd rebase
los 12 metros, estarán obligados a llevar, en BU· parte posterior
y centrada con respecto al ele del veht.euIo. una placa de
1.300 miUmetros de longitud y 250 mll1me-troa de altura con el·
fondo de oclor amarillo refiectante y bord;e- rolo fiuorescente
de 40 mll1metrO-s. Esta plaCa oo<irá"-ser sustituida, cuando sea
aconsejable para su mejor cofooa.ción. por ·dos de earacterfsti
cas análogas- a la anterior pero oon 500 miHmetros de longitud,
situadas simétricamente a ¡unbos lados del eje del vehiculo y
tan cerca de sus bord~s como sea posible. En ambos casos
las placas se oolocarán a una distancia del s~elo entre soo· y
1.500 mil!m~tros.",

~ieulo 220. Queda redactado del modo sigv.íente:

"-A los vehiclllos rfgidQS, a loa articulados' y a los oonJuntos de
veht.euIos que, sin exceder de los limites definidos en lOs articu
los 55, 57. Y 58, sobrePasen los pesos y dimensiones qUe fije el
Ministerio de Transportes y Comunie:adones, Se les ;pOdrá exigir
una autorización especial permanente de circulación que otor
gará diGho Departamento o imponer prohibiciones para· deter
minados itinerarios con carácter general.•.. . ~

Articulo 237. En el apartado 1, seai'1ade el inciso siguiente:

Cc)· La.s .siglas de identifica.ción del tipo de motor, fijadas
sobre el .mlsmo de forma inamovible y. que sean claramenw
legibles e indelebles. ri .

El ap¡u:tado II quedarA redactado como sigue:

en Queda prohibido efectuar cambioe: o retoqu~ en l~
númel"Ol de identificación del bastidor. as! como en las contra.
señas de homologación. En ca:so de sustitución total o parcial
del bastidor o de la estruotura autoportante, qUe afecte a su
número. de identificación, la Delegación ProvinCial del Minis
terio de Industria y Energía, o la del Ministerio. de· AgrlcultU1'8.
si, se trata de tractores o maquinaria, agrlcolas, grabará su
numero y contraste si.la nueva pieza careciese de numeraciÓD
del fabricante..-

Articulo 239. El a~o al queda xedactado como siguei

ora) Un enganche que obligue, a BUB ruedas & seguir anAloga
trayecto_lia a la del vehieulo tractor. Este enganche debe impe~
dir que, entre uno y otro vehieuIo, medie distancia superior a
1,50 metros entre IUS. partes más ~entea.",

Artículo 241. El apa.rt.Sdo 1I queda redactado -como oigue:

-11. El Ministerio de IndUS\rla y Energla podrá eximIr de la
aprob8C1ón de tipo a determinados vehiculos. ·Estos Veh1cul08,
ast. como los procedentes de lUb6sta y los importados directa,.
mente por la persona a cuyo nombre hayan de matricularse,
serán sOQ1etidos a in~pecoión técnica, previa a su matriculación,
en la .1XJ..1sma provinCla. donde vayan, a ser matriculados, po_r las
Delegaclo~es Prov1,nciales del M:inlsterio de Industria y Energía,
o d;e .Agrr~1tura en su caso, lee cuales expedirán -la tarjeta
de lDspecClón técnica prevista en el apartado U del s.rticulo 209
de est~ Código,.

Articulo 242. El apartado n queda: ~edactado como sigue:

.n. La solicitud formulada en impreso reglamentario, se
presentara aoompai\ada de la tarieta-de inspección técnica seña
lada en elarticu10 209, n, suscrita pOr el fabricante, naoional
o extranle1"9. o su representante legal, o por las .Delegaciones
del .Ministerio de Industria y Energia, o de Agricultura. en los
casOg contemplados en el artículo 241, II. En el caso de un
vehfculo importado se 'presentará, además "el certificado único
para matricula de veh1culos de motor". Ademas se presentará
cuanta documentación suplementaria señale, según los casos,
el Ministerio del Interior.. .

:E:l apartado 111 Queda. redactado como sigue:

..UJ. En el caso de qUe el solicitante no aportase la. tarjeta
de inspección técJliCa prevista en el articulo 209. JI, la Jefatura
Pro.vinclal de Tráfico remitirá el exped~nte & la Delegación:
Provincial diH Ministerio de Industria y Energía, o a la. del
Ministerio de Agricultura, en su caso, para la práctica de la
inspección técnica y expedición de la citada tarjeta, devolvién
dose después el expediente- a dicha JQfatul'a Provincial de Trá~
fioo.", '...

Artículo 246. EI.aparta.do II. queda redactado como sigue:

..n. Cuando se solicite el duplicado por extravío del permiso
-de circulación y se hubiera igualmente pe-rdido la. c<Jrrespon
diente tarjeta de inspección técnica, el vehiculo deberá SQme
terse a inspección por la Delegación Provincial del Ministerio
de· Industria· y Energía, o por la. del Ministerio de .Agricultura,
en su caso, ant&s de proceder a la expedición de dicho dupJi~

cado.•

"ArUculo 251. El apartado n quedaredaotado como sigué:

"U. Para la concesión de los permisos de éirculación a que
Sf3 refiere el párrafo 1 anterior- no &e precisará. acreditar qUe el
vehículo corresponde a un. tipo aprobado ni efectuar la inspec
ción técnica previa del mi.smo, siempre que eX16't.a trato de
reciprocidad. No obstante, con la solicitud del permiso deben\
presenta.r&e una relación de las caracterrí&ticae qUe figuran en
el modelo ofici&l de Tarjeta de Inspección ~TéCIlica.

Artfau~o 25G. El apartado LI queda ~otado como sigue:

..11.1.. La inspección técnica periódica de los vehículos podrá
realiz4rse en cualquiera de las Delegaolones Provinciales del.
Ministerio "de Industria y Energia. Sin embargo, los vehículos de
más de diez años de antigüedad, contado.' a partir de la fecha

·de su matriculaci6n, deberán ser inspeccionadOs tm alguna de
aquellas Delegaciones que tengf.l en funcionamiento una es,tación

· de inspección. ':- .,' a

2. Laa inspecx:iones l'88I1iZ&das con ocasión. de reforma, cam~
·,bio de destino del vehículo u otro motivo, se ccm.siderarán váli
das, a 106 efeotos del presente articulo; eienipre que en eOas
se realicen los mismos ensayos y -comprobaciones qUe en las
periódicas y se efectúen de acu.c,rdo oon lO establecido en ei
párrafo an~rtor.:-

El apartad.o m queda redactado ('"amo sigue:

..In. Independientement~ de la. ins.pecci6n técnica periódica
o de las que ee efectúen oon cualquier- otro motivo, las Jefaturas
Provinciales de Tráfioo- o 188 Delegaciones Provinei-k.les del
Ministerio de Indus1.ria y Energía o los Servicios de lndustrta de
los Entes auton6mlcoe, por propia inic1ativA o a 1n'>t&neia de :os
Organos judiciales, Organismos centralEll9 o provincia.les de los
Ministerios de, Obras Públicas y Urbanismo o de Transportes y
Comunicaciones o de los Ayu:nt~~entoe, podrtm requerir al
titular del' veh1culo ......• (el resto sin varl.ac1óO).

Artt.culo 254. Se suprimo el apartado ]1 y la mención 1 ante-
puesta &1. .l>I:"imer pár'raIo ~ articulo,·

Articulo ~. Se atlade un nuevo' apartado· IV, que queda
t;edaotado coino &igue: . .

..IV. La fonnacióD y circulación de los conjuntos de veht.cu~
los especiales agrícolas 8& ajustará a las condiciones ·que regla.
mentarlamente· se determinen.•

ArtícUlo 259. Se a11aden dos nuevos apa.rtados IV 1 V. que
quedan red;>J.ctados como sigue:

"'IV. pan¡. la c!asilic8(,;i6n y ensayo de loe vehículo$ espe
o1ales agrioolaa se considera Laboratorio oficial la esta-ei6n de
mecánica agrtcoJa dN Ministerio de Agricultura.

V. La. Dirección General de TrU1co podrá oonceder a los
Laboratorios anteriormente citados autoriz4c1ones especiales de
o!rculación para aquellós veh1culos. que 8& encuentren sometidos
a ensayos oficiales r precisen trSJ;r~&I'I5epor lee vias públicas...

Articuló 266: Queda redactadÓ como siguet

.La Jefetara. Provindal de Tráfico ante la que se presenteD
la solicitud y docuIllentos clt.o.dos en el artículo anterior previas
las actuaciones qUQ ~ cada c~ coITespo·ndan. expedirá o

•

\
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denegará el permiso 6011citadodlofa.ndQ al efecto la resolución
oportuna. que será notifioa<ia' al interesado COn l~dicál=iOn de
qUa podrá intel"pon6r recurso de ,alzarla., ante 1& Dlr€'o::1~ Qe..
neTal de TráJ':CQ dentro del plazo de quince dtas háb1.9S. r..a
resolución que 56 dicte en el recurso pondrá fin ,a lavia
administrativa."

ArtieuJo 272. Queda. .recJ.a.ctado de le. forma siguiente;
__l. P~a ob~ner ~ licencia de ,conducción se requerirá:

al Haber cumplido dieciséis aftos de edad y no rebasar los
sesenta y cinco, salvo si se hUbie-r8 sido titular de otro permiso
o licencia.

b) No &el' titular de permiso de oondUQqión vá1id9 o. 8U~ep-
ti'ble de revisión. . - ~ ~

e) No estar inhabilitado por resoluoiOn Judicial para Obtener
permiso de conducción, ni hallarse sometido a intervenci6n o
suspensión del 'permiso o licencia que se posean, ya are h&.7&
acordado en vía Judicial o administrativa.
_ <l.) P06eer las aptitudee psicofÍSÍcas que el, Ministerio del

.Interior detennine, a prdpuesta de 'la Dirección General de
Tráfico. . ..

n. La. obtenc16ñ de. cualquiera de los permisos enumerados
en el articulo 262, a.p.artado 1, implica la nulidad de la lloenci&
y su titular deberá entregar la -misma.

· lIT. Con las ad6¡:,1tfl-ciones pertinentes, será de 8Iplicaai,ón a
la1 licenciá6 de conducción lo diSpuesto en los artículos 263, 26a
Y Z71..

Artículo 273, Se modifica el segundo párrato que queda re-
dac:tado (X)mo I$'gue; :

..La anulación de la licencia por laa causas recogidas en el
párrafo ELIlterior impedirá a su titular obtener ninguna o~ y
la conduoción. de lO! vehiC'1.1'los para los que estaba prevista,
deberá hacerse en adelante ron permiro de la clase A-l. al
menos .•

Artíóulo Zlij.Quoo.a redacta.do en u..\forma. siguiente:

..,1. 'Con sujeció~ a las noroÍas que el Ministerio d~l Interio;
dicte, a propuesta de la Dirección General de Tráfioo, el a.pren- .
diza.je <k la oonducción P:Odrá realizarse:..

al A través de Escuela's de conductores en las que, por
· Profesores autorizad06 y con los medios que 88 d.eterm.inen,
se fmpartan las en6eñe.n~.JlecesartiaB para le. fOrmación de los
aspirantes a las distintas clases de permisos de conducción.
Estas Escuelas, además, podrán gestionar, en nombre de sus
alumnos, &1 despa.<:iho en los Centros Oficiales de cuantos docu
mentos inte:-esen aquéllos pare. obtener el permiso.

bt Obteniendo licencía de aprendizaje, que podrá otorgarse,
por una sola vez y con las limitaciones que se detenninen,
sie-mpreque .el solkitante desigDe la_ persona que habrá de
acompañarle durante el aprendizaje y, en su caso, estar a
cargo del doble mando a que serefiare el apartado 8'i.guiente.

n. Los automóviles que se d'tilicen para. el a.prendizaje .()
para la realización de las plTuebas de aptitud deberán reunir las
caTaoterist!cas que -sc determinen y, con excepción de las moto-

· cieletas, de los. tractores y de los autobuses. estardotadoe de
dobles m4ndos suficientemente eficaces. Además. cuando dichos
vehiculos circulen en función de los cometidO! citados, deberán
estar señalizados en la forma que también se determine.

.III.Loa Ayuntamientos designarán, y comt.m.ioarán a la res-
· peotiva Jefatura Provincial de Tráfico, los lugares. adecuados,
dentro de 1as vías de los res.pectivos núcleos urbanos, en los
que pueden efectuarse. en o entre horas fijas también adecuadas,
las pré.ctri.oa.s de conducción y man),obras y las pruebas de
aptitud', entendiéndose que pueden ~ realizarse en cualquier via
del núcleo urbano si ~uella designación no Hega a efectuarse.
No O?~ta.nt~, aún existiendc? ~sta, cuando el 8iprendi'l. esté ya en
(XmdlClones pare. ello, a jWClo del Pr01asor Q del acompañante,
podrá circular por la5- demás vías, salvo por aquellas en las
que específicamente Se prohíba. ' ,

IV. - En ningún C860 podrá .ser admitido a 188 ])oI'Uebas práe
ticas de conducción y de cirCulación, necesarias pM-a obtener.
el permiso de oonducción, qu:en no e6té en posesión de licencia
de"--apret:tdiza¡je válida, o he,ya r€alizado su formación en una
Escuela de oondudores, salvo que baya sido titular 'de un
permiso de categoría- equivalente o superior.

V. La.s infracciones a lo dispuesto en las normas contenidas
er;t, este artículo _yen las qUe para su aplicación y desaJ;tollo se
d,!cten, llevarán aparej ada la mult4 correspondiente. En los
casos y. oircunstancias que se determinen, podrá acordarse,
suemAs, la suspensión de la autorización de funcion.amiento de
la Escuela o de la b.utorizaci6n para e1ercer del responsa'ble de

_ 1& infracción, POlI" tiempo no superior a tres años.
Quienes, sin la de'Mda &utori.ze.ci6n, se dediquen a la ense~

f1.anza de 1& conducción, o SirvMl de aoompañante a un ~rend1z
sin. figura~ .como tal en 1& correspondiente licencia, 861 como
qUlenes ut1hcen para diohos menesteres personas que carezcan
de aquélla, serán sancionados 19u.almente. con 1«' multe. que
corresponda.

Si se ineumpleñle.oS condiciones del·aprendiZ&Jje, .además de la
mUl~_que oorresponda. oodrá I'6voca.rse 1& licencia..

VI. Lo. IlIlreocI6n General da TrUloo l1eY..... un regIStro de
EscllelM da ocmduetoree en el lIue t1gurar{m los datos DOCe
sarios~ 1& ldenW'ioaOlÓD. ele 1u mi.sm&B, Jea sanCione, qm;s. 1... impongan Y loo d~ partlouIa.reo lIue la D1reoclOn
General de TrUioo dete("mine.• · .

ATt!cuIO 292. El apartado J" & partir del lnci80 hl lIueda
redactado -como sigut:h

..,h) Cuando no .Be hu.bie"ren llevado a cabo la.s inspecciones
lécnicllo obligatorlas prevlstu en el ar\ioulo 253.

1J Cuando se den lQ6 supuestos .. que ae refiere el apar
tado IV del ..,ticulo 62.

La inmovilización decretada por. defectos del conductor será
e'lza.d.a 1nmedJat&mente oua.ndo -desapa.reu:a.n éStos, o si. otro,
con la aptitud pt~ se hace cargO de 1& condUCCión del
vehículo. En el QBSO de que se taate de un supuesto de los
con,templedos en el1Dc1SQ D, el conductor no pod.n\ ser sustituido
por otro, salvo que éste acceda a someterse asimismo a las
prnebas de d.etección aloohóliofl., O se trate de un conductor
ouallflcado ""ya &et"""IOn haya sido requerida por los Agent<¡s
de tráfico. Cuando 1& inmovilización del vehículo proceda por
la negativa a som~terse el conductor a las referidas pruebas,
se estará én cuanto decida 1& autoridad judioial. si procede, en
principio, la aplicación de las nórmaspenales, o, en otro caso,
8e alzará .cuando racionalmente puec;l.a estimarse que, aun de
existir embriaguez. éSta ha desaparecido·por el período de
tiempo transcurrido. _ .

Cuando la inmovilización del vehículo se haya decretadQ.. por
razones derivadas de las condiciones del -mismo o de su carga,
los Agentes aut0Tizarán la marcha del vehlculo. adoPtando las
medidas necesarias para garantizar la seguridad, haste. el lugar
en que el conductor pued6 ajustar la carga o dimensiones a los
límites autorizados o subsanar las def1cienci86 técnicas o ad.mi
niBotrativas del vehículo. En el caso del inciSO h), los Agentes
entregarán al conductor un volante para Oircúla.r hasta ellugaT
donde debe p~tioarse .el reconocimiento .•

. Artículo 2f17. Quede. redaotado como si81;18:

..,Ningún oonductor deber' entorpeoer~la in&roha'de los demá6
vehículos circulando, sin causa justlfiC'ade., a una velocidad
8normalmente reducida, estimándose como tal le. que no sea
superior __ 60 kilómetros por hora.-

Ártículo 300. Ei a.partado 1 qu~ redactado como sigue:

d. Vehiculos y. aparatos agricolas. Son los concebidos para·
labores específiC&8 de. las explotaciones agríco!as gknaderas o
forestal9S, delinidas a continuación:

1.1. Tractor agrícola. El especialmente concebido para arras
trar empuja.r, accionar o llevar útiles, aperos, herramientas
y otros vehículos d66tinad-os a ser empleados en las explota.
ciones, que tengan al menos dos ejes..

1.2. Motocultor. Máquina agrícola autopropulsada, de trac~
ción Y accionamiento polivalente, de un solo eje, dirigida por
un conductor que, nonn4lmente, marcha a pie, siendo suscep
tible en algunos casos de ser equipada de ,un bastidor con
ruedas. con o sin asiento para el conductor, .y/o de arrastrar
un remolque, semirremolque, apero o máquina agrícola.

A los efectos de e. Código, se consideran equiparadas lL
motocultor las máquinas agrícolas autopropulsadas ta1es· coma
motoguadañadoras, motosegadoras y similares. cuyo peso máxi~
mo autorizado noexoede de 1.000 kilogramos, aunque d1¡l me.nera
permanente estén equipada.s de un Segundo eje. •

1.3. Máquina agrícola automotriz, La de trabajo agrícola qUe
pu'ede trasladarse y maniobrar por Sus proprlos medios y tienga
al menos dos eles, pu~.iendo arrastrar algún elemento. desmon~
ta'ble de la misma provisto de rueda o ruedas.
. 1.ot. Remolque y semirremblque agricola. VehículOs de trans
porte construidos y destinados a ser arrastrados por tractor
agrícola motocul·tor o máquina agrícola automotriZ.
, 1.5. MAquina agrícola remolcada. La. de trabajo· agrícola que
para trasladarse y maniobrar debe ser arrastrada o empujada
por un traotQr agrícola, por un motoeultor o máquin'a agrícola
automotriz.' .

1.6. .Apero agricola, Utn O inst.rumento desprovisto-de JIlotor.
específicamente concebido para el trabajo de preparación o
laboreo del terreno.

Los aper<:ls solamente quedaré.n afectados por aquellas díspo.
Bic:ones de este Código que concre.tamente los mencionen.•

Artículo 'JIJ7~ El apa.tta.do cl Queda re.dact4do como sigue:

..,ol Para 1&5 máquinas agríoolas, su anóhura de Circulación
'Será la d'8 la máquine. pa.Í'ada disminUlid,!¡. en 0,50 metros, si
bien f:!.~tt'l. disminUCión no se aplicará a aquellas máquinas que,
disponiendo de elementos abaUbles o desmontables, no los neven "
recogidos o desmontados.-

Articulo 309. El mclso 1.2, queda redactado' como sigue:

-1:2;' --Tr.q..otoros agrícolas- y mAquinas e.grioolas. automotrices.

1.2.1. Vehículos ~yo peso. máximo autorizado no exceda
de 1.000 kilogramos y cuya ve10cidad m.á.xima autorizada. no
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.ANEXO NUMERO 1

Cuadro de multas

Articulo segundo.-El anexo 1 del Código. de la Circulación,
cuadro de multas, q~eda redactado, como s'igue:

Al Inciso 4 se le aiiade un nuevo párl'afo e) con la ~
dacci6p siguiente:·. '

.e) Las máquinas agricolaa cuya anchura real exceda de
250 metroe,_

1.000
2.000 .
'.000
6.000
8.000

2.000

5000 a
20.000

5.0000 a
20.000

1.000

2.000

1.000 a
5.000

5.000
2.000
2.000·

3.000

2.000
5.000

10.000

2.000

2.000

2.000
..000
5.000

12.000
15.000

10.000
2.000
1~.000

10.000
2.000

2.000
15.000
10.000

Pesetu

.......

... ~ .

..~ ...... ;.;

y dI
Y el

Apartado m
Artículo 21.

Párra.fo primero
Párrafo SElgundo
Pa.rra!o tercero

Hasta 10 kilómetroslhora de exceso '" '" .~, ..•
De lO a 20 ldlómetroslhora de exceso '" .
De 20 a 30 kilómetros/hoTa de exceso'
De 30 a 40 kllómetros/hora de exceso
Exceso superior a 40 kilómetros/hora'

Articulo 20.

Apartado 1, en, vias interurbanas:

Hasta· 10 kilómetroslhora de exceso " .
De 10 a 20 ki1ómetroslhOl'& de exceso ". ...
De 20 a 30 kilómetroslhora~ de exceso ..• '" .
De 30 a 40 kilómetros!hora' de exceso ...•,. , .
Excesos superiores a 40 kilómetro&!hora ". .•. ...

Apartado 1, en vias urba.nas· y travesía, y aparta-
do 11, SEI a:plicari la escala fijada para ei ar·
Uculo 18: ...

Articulo 22
Artículo 23

Artículo 25.

Apartados a}
Apartados b}
Apartado e}

Articulo .28.

Párrafo primero y núm. 3..•• 4.· ya.. del ..

Pá~~~o. se·~do: ;;'im:;~rO·· 1:~' . oo, .oo

Párrafo segundo, número a· ......
Articulo 'Zf.

Apartados a}.. párrafo 1.·, inelso 1.· 7 el... U' .

Restantes conceptos '" ..• oo. oo .

ArUculo 17.

Si el he<:ho no constituYe otra infracción expresa-
mente prevista . '" .,.

Artículo 18.

Por conducir automóviles. de modo negligente o ~e-
meraría .. " ,_ ,.

Por conducir' otros vehículos de modo nt}gligente o
~merario y párrafo segundo· , ,.. '" ,..

Articulo 16.

Apartado I¡

Manifestarse incorre~tamente, de palabra o con
gestos, con ocasión de la circulac\,6n .'. : .

Restantes conceptos, si no constituyen otra infrac-
ci6n -'expresamente prevista... .•. ... '" ... oo.

Por circular a velocidad. que exceda de la fijada
como· máxima para cada circun1ftanda o lugar
concretos: .

Apartado 11,

Conductores de automóviles ... ...... '" '" ,..
Conductores de otros vehiculos , ,......••.....
Apartados In y IV ,.. .', ... . "

Articulo 19.

Com~tenCili de velocidad entre vehlculos o eFtr'e
animales '" . '" ..

exceda de 20 kilómetros por hora, Ucencia de condua:i6n, al
menos.

1.2.2. Vehículos de peso máximo autorizado superior a l.~
kilogramos Y/o veíoctdad máxima llutorizada superior a 20 kl.
16metros por hora. asi como los descrt~9.en el apartado 1.2.1
oon remolque, permiSo de.clase B restringIdo al menos._

Además se añade el tn.c1so 1.3 oon el texto siguiente:

1.3. TrRctores y maquinaria para obras y servicios. par·
mise <.'a clase" B al menos.•

ArtIculo 310. Los incisos 1.2, 1.7. 1.8, 1.10 Y 1.11 del ~ar
tado 1 quedan redactados como sigue;

.el.2. El diámetro de la sef1al a que se refiere el .artículo 93
podré. ser reducido a 20 centimetros y 1& altura de los números
a 15 centímetros. Los motocultores .conduc1dosa pi& pueden
carecer de dlcha señal.

1.7. Podrán carecer "del sistema de señalización de' frenado
cuando su velocidad maxima autorizada no' supere lOs 25 kU~
metros por hora.

Podrán también areo&r de los slstema.s de alumbrado de
Cl'uce, ordinario· y de placa posterior de matricula "1 de los
sistemas de sei\alizaci6n y de gé.libo, indicados en el capitulo lX
de este C6digo, los motocultóres y mé.quinaa automotrices si
observan la prohibición especificada en el inciso 4, del articu-
lo 3ll. '

1.8. Deben1n estar provistos de 106 indicadOJ!'s de dirección
especificados en el articulo 147, m, al, salvo los motQcultores
y otros vehículos equiparados conducidos a pie o que carezcan
de equipo eléctrico, en cuyo caso s610 podrlLn arrastrar &peros .•

1.10. Podrán disponer solamente de los dispositivos de fre~

nado de servicio y estaeionamUmto, a que se refiere el articu~

lo ·215.
Cuando el digei\o o estrudoura del vehiculo lo Justifique, los

citados dispositivos podré.n no ·actuar sobre alguna de las ·ruedas
indicadas en dicho· articulo, pero siempre ofrecerán la eficacia·
reglamentaria.

Si el freno de servicio está constitUido por dos sistemas que
accionen independientemente ruedas de uno y otro lado, deberá
estar dotado de un dispositivo de aoopla.m1ento qUe permita
su litcc1ón conjunta y equi~ibrada y que ~1 conductor mantendrá
conectado cuando circ-ule por 1a.s vias públicas.

Para los tractorea- y maquinaria agricola, ninguna superficie
frenada podrá ser desacoplada de las ruedllS y el diferencial
no estará- montado entre el freno de servicio y las ruedas del
eje motriz, tanleo o principal. '

Como caso excepcional, los motoeultores podrlLn carecer de
frenos:

al Cuando su oonduetor marcha a pie.
b} Cuandq arrastren W1 vehiculo provtsto de frenos de ser

victo, y estacionam.tento. cuyos mandOs pUedan ser aocionados
desde el asiendo del conductor. '

1.11. Podrán llevar un solo esp8iJo retrovisor~ qua deberé.
estar colocado ~ el lado izquierdo (artículo 218, n yo los
motocultores carecer de él, cuando circulen tolos o úDicamente
arrastren aperos._

AdemlLs, el apartado { queda redaetaáo como 9igUe:

-4. Los vehículos especiales remolcados quedan sometidos a
186 condiciones. gen8T&les del Código, teniendo en cuenta las
salvedades mencionadas en los puntos 1.2, 1.3, 1.8, 1.7, 1.8, 1.9.
1.12 Y 1.13 de este mismo artículo y las siguientes:

{.l. No estarán obligad'os a lleva¡' luces delanteras de posI
ción (artículo 146. tIl. e), cuandQ su anchura no exceda de
2 metros,

4.2. El freno de servicio especificado en el articulo 215, m, al
podrá act1;1ar sobre las ruedas de un efe solamente.•

Articulo' 311. LoS incisos 1 y 2 quedan redactados de la
forma siguiente:

_1, Salvo para adelantar o girar a la izquierda, maniobra.s
que s6lo Puede efectuar si tia obligan a los conductores de
otros vehiculos a modificar bruscamente la dirección o ve~OC1dad
de los mismos, circu'arán siempre lo mAs c&rca posible del
borde exterior de la C&izada, y los tractores y maquinaria
agrícola lo harán por el arcén. '1 fuera practicable. Los que
exce-:ian de 2.50 metros de anchura reaJ sólo podrán ctrcula.r sin
limitaciones por vías que les permitan deJar libre la mitad del
ancho de la calzada.. .

2. El oonduotor que'vaya a· pie guiando un motocu1tor no
sobrepasaré. la marcha normal del hombre._

El párrafo bJ del Inciso • queda redacl&do como s1gwh

.b) Cuando el útil. apero, berr8Qlienta; remolque o máquina
qu~ 'POrten, empulen o arrastren, oculte la luz de cruce o alguna
senal de posición o de gálibo~.o cuando un extremo de aqué
H.o~ sobrepa<;e lateralmente de la correspondIente señal de po_
SICIón en más de 400 milímetros O de la de gálibo -en .más de
250 milimetros, y la función de la sefta! no sea repuesta con
otra suplementaria, correctamente situada sobre el conJunto.-
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Pese"'" Peroeta6

Artícu lo 48.

Artí.culo 28.

Efectuar la maniobra con peligro para otros usua- .
rios de la vía O" ••• o.. o.. o.. o.. .., o., O" _.. o., '"

No efectuar la maniobra lentamente ... '"

Articulo 29.

15.000

5.000

2.500
1.000

5.000 a
15.000

2.500
1.000

5.000

2.000

5.000

2.000

2.000

1.000 a
10.000

2.000
2.000
5.000
1.000
1.000
1.000
1.000
2.000
2.000
2.000
5.000
5.000
5.000

15.000
5.000
5.000

_5.\>00
5.000
2.000
5.000

2.000

2.000 a
20.000

5:!lOO

2.000 a
20.000
5.000

15.000
2.000
2.000 a

20.000
5.000

2.000 a
20.000

15.000
5.000

10.000

... '" .......

.00 '" ......

o•• oo. oo••••• oo

.......

... ~.

o.. .....;.

................Oo •••••• oo. ""'" ...

••••••••• ¡.o •••••• oo. '" ••• '" ....0.
.............................. Oo' ......t

•••••• '" ••••oo ••• '" ;

Artículo 73.
Artículo Ti.
Articu.]o 78.'

Articulo. 79.
Articulo 80. ... ... .•• •••
Articulo' e.¡.
Artículo 84.
ArtiCulo 85.
Artículo 86.
Artículo frT.
Artículo 88. ...

Articulo 90.
Artí :-ulo Ql.

Artículo Q2.

Artículo M.
Artfculo 9S.
Artículo Só.
Artículo 99.
Artículo 100. oo. • ... ;.. ••• ... ... • ••

Artículo 101. "" .Oo .... '"

Artículo 103.

Artículo 65. ••• ••• ••• ... ••• oo.. ••• Oo, ... _'" ... ;-.-..... ..-;

Artículos 66 a 68.

En 0860 de desobedecer a los Agentes dé la. cireu~

lación '" ••.•...••.•.•••.•...•. oo ....oo .oo .oo ......

Si con la desobediencia se ,crea una situ~ci6n de
peligro ...

Articulo 70.

Articulo n.
Articulo 72.

Incisos 4 Y 8" del 'mismo. apartado, se sancionarán
por el artículo 229. - - - ,

M~~~ o._ ,_o•••_ ••• '''o,,_ •••

Artf.culo 57•.

Por cada fraccI6n ,del 20 por lOO de exceso sobre
los l1Inites setia.Jado8 .•• .oo ••• oo. .oo ••• .oo oo' ••• • ••

Articulo 58. ~

Por cada. fra.oci6n del 20 por 10) de exceso sobre
los límites seña.lados .oo ••• ... ... Oo. ... .

Articulo 59. .•• oo. ••• -"•• .-.. ••• o.. .•. ••• .•••-."; .
Articulo 80. : oo, ••••••••• ;;¡'"

Articulo 61. .0. .•. ••• oo. ••• ••• ._ '" ......

Articulo 62. Oo. ;.-. ••• ••• ••• ••• ••• '" ••••.-.

Articulo 64. ••• .0. '" •.. ... .•• '" ... . oo ••• • ••

•

Articulo 106.

Circular con un vehículo matr'1culado sin el per
miso de' circulación y/o la tarjeta de inspeccion
técnica:

Si no se ;poseen .oo oo oo•• " •••••••••••• oo••••

Si no se llevan. poseyéndolos .••-oo. oo•••••oo oo

Conducir sin haber obtenido el correspondiente per
. miso de conducci6n, o con el intervenido, suspen

dido. revocado o anulado ... ... ...•oo oo••••••••••

Conducir con permiso cuyo plazo de validez hu-
biese vencido : , oO.· ..

Conducir sin llevar el oorrespondientepermiso:
Si no se posee. teniéndolo concedido ...••. '" ......
Si no se lleva, poseyéndolo ... ••. ••• ... .•. oO' ••• ••••••
Conducir inoumpliendo la.s condiciones restrictivas

'l menciones especIales Que figuren en elpe:r-
miso o'" : o o oo ..

Apartado n.
Árticulo 53.

Apartado al .
Apartado b) .

Articulo 55;.

InciS06 1 a 3. del apart.ado I 0. "o '" '0' •••

2.000
1l).000

10.000
2.000

5.000
2.000

2.000

1.000
2.000

5.000 a
20.000

15.000
2.000

1.000
5.000

10.000

2.000

2.000 a
20.000

5.000

10.000
5.000

5.0002._

".000
15.000

5.000
5.000

15.000
10.000
10.000 a
20.000

15.000
2.000

5.000
15.000

10.000

2.000

10.000
--2.000

5.000 a
. 20.000

... .. .- ..

........ '" ......

.............."; ...

O.. ;''-i oo•............................

....... '" oo••• ~ o •• 0O.... o •• o•••

... .... .•. ...

00- .... oo. o ••

oO. o., oo. '" '" ..

... ...

Apartado l. el duplo dé·.las señaladas para. los ar
ticulos 44 y 45. cuando 58 in/rip.je. lo en ello.s dis
pUEl6to.

Apartado n ...
Apartado 01.

Incisos al y b) .•, •••.•••
Inciso el ...... oo' oo •••

Apartado l ....

RestantEls conceptos .. ,

Attículo 34.

No detenerse o.. o..
Restante~ conceptos

Párrafo primero
Párrafo segundo

Artículo 30.

Párrafo primero y apartados bl. el. n. g) y 1> .•,
Apartados al. dI e U .._. Oo. o,. o., o•• '._ .... o••••••••

Párrafo &egundo. en vías intenrrbanás y apar·
tado el .....: O" o ..... o •• '" _, •••• o" 0_' o •• o ••. 0"

Párrafo segqndo. en vias urba.nas, y aparta·
do h) .. ..

ArU.culo 35.

P~tones ..• ..• .••• '" ." .
Vehículos y animales ••. ..foo~ ..

Articulo 36. ••• ••• ••• .., ••~ '" .
..\rticulo 38. ••• ... ••• .., ••'•••• oo. '" .
Articulo 39.•••••• '" •••. '" 0"0 oo

Artículo 40. ;~;. .•••• '" .

Artículo ~1. .•. '" ••. ... •••

Artículo 42;

Articulo 31.

Bicicletas ... o.' o,. • ••

Vehículo.s automóviles

Articulo 32.

Apartado bJ . Se" impondrán las sanciODEl6 previStas
en el articulo 229 para la infracción de 108
límites de ?eso.

Apartado V.

Por :lO retirar los caJzos oo. '" '" ••• ••• ;-."i ;;; ';';; ...
Por utilizar elementos no destin.adoa de modo ex-

preso a calzar vehículos , '" .

Articulo 49.•••••• '" '" '" ~-.o ••••~.

'Articulo 51.

Apartados al. y b) ••• oo. ••• ••• 0;0 o •• '" ; ••

Apartado 'c) ••• ••• • ;;; ;;o ; .

Artículo 52.

Pá.rrafos 1.0 Y 3.° oo••••••••• ; ...... o••••••••
Pá.rrafo 2.° ...... '" :oo '" ~ ••••••••

Arlículo 43. oo. oo' .'.. ••• ...

Articulo 44. .:. ••• ... ... ..";"'"

Articulo -4.5.

Ape.r'tad.o I¡.) oo. ... ••• ••• ••• ... ••• • .. oo••••••••••

Restantes apartados .... '" ... ••. '" ... oo. ...

.Artículo '46. ... ••• '" ••• ••• '" ••• ... •••

Articulo 47.

Apa.rtado el oo' ' oo .oo .oo Oo••••

. Restantes apartados oo. 'oo
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Pese_ Pesetas

........; ~;; .

.......... oo....

.......-•...
'" - - ' .

1.000

2.000
2.000

15.000·
5.000

15.000

5.000
2.000

10.000

2.000

1.000

5.000

2.000
2.000

2.000

2.000

2.000

1.000
2.000
5.000

2.000
5.000

15.000

5.000

2.000

10.000

1.000
2.000

,1.000
5.000
2.000

15.000

2.000
10.000

2.000

2.000

2.000
4.000

, 10.000

2.000,

500 a 5.000
500 á 1.000.

Articulo 210.

Artículo 211. •••

Artículo 212.

,Apartado e) ...

Vehículos de primera categoria .•. ; .
Vehículos de segunda y tercerá- categoría
Autobuses de servicio público ... '"
Artículo 213 ... ... ". ... .... ... .... ... oo. • ••

Articulo 214.

No ~eunir los órganos de dirección 'las nec&1arias
garantias de seguridad ' .

Articulo 215.

No reunir lOs órganos de trenado las condiciones
exigidas o carecer de alguno de los sistemas re-
glamentarios oo••oo ••• oo .... oo •••••••• oo ••• 'oo oo....

Articulo 216.

Apartado 1;

Ciclomotores .. ; ... oo .... ;;~ ; • .: ... oo. ; oO, ... '" .

Vehículos de primera categoría "a ... oO, '" .

Vehículos de segunda y tercera categoría ..• '" ._
Apartados n, m. v y VII y párrafo segundo del

apartado IX '" .
Apartadotl IV. vrn y IX,' párrafo primero
Apartado VI,
Por no llevar instalados cinturones.... ••. ••• '" •••.
Artículo 211 .., '" " oo ;,.; o" oo. ;-.;

Artículo 220.
Por~ fraoci6n del ao por' 100 de exceso labre

los limites sefialados ... oo. oo.... '"o ...... 'oo '" •••

Artíeu10 221.
Prlm... párrafo, Se lllIoDclollOoB por el actlcuIo 229.

por el exceso de peso sobre el permitido sin auto.
I1za.ción especial, y por los a.rtículos 51 6 58. por·
el exceso de dlmenslon8ll sobre loa permitidos sin
autorización especial.

Segundo PUreto oo. oo, oo. 'oo ••• oo. ~ oo. oo. oo. o.; oo.

Por cada viajero de exceso oo '" •••

Restantes concept<>s oO '"

Artículo 196 ... ... ... ..• .

Artículo 197.

Apartado a), primer párrafo .
Apartado aJ. segundo párrafo oO '" ..

'Apartado ·bJ ' .

Articulo 204 ••• ••• oo. ••• ... ... ... ... '" ...

Articulo 205.

Por cada viajero

Artkqlo 206 ...

Articulo 208.

-Si se crea la situación dé peligro oo. oo....

Ap'lrtado bl 2 V b), 3 .; :: '" •••
Si se crea situaetón de .peligro .
Apa.rtad.o e) ... ... ... . .•
Si Se crea situación de peligro ... ......

Articulo 179.

Apartados aJ y el . '"
Apartados bJ y d) :: .

Artículo 181 ••• '" •••. .oo ••• •..

Artículo 182 ••• '" .oo

Articulo 184 ""'" oo. ••• ••• ••• .oo .oo 'oo ....

Articulo 190.

Primer párrafo
Articulo 193

Artic'Qlo 1M

Primer pt\rrafo por día de interrupción
Sogundo párrafo '"

Articulo 209.

Por circular un 'vehículo sin haber obtenido el
permiso de circulaci6n:-o por haber sido matrtcu·
lado en más de una provincia o más de una vez
en la misma -oo 0_ •••••• " ••••

Articulo 195.
2.500
1.000

1.000
500

1.000
1.000
2.000
2.000

5.000
2.000

2.000

1.500

500

2.000

2.500

2.000
2.000

2.000
l500

2.500

2.500 a
lQ.OOQ

1.000
500

10.000

1.000 a
20.000

10.000

2.000

10.000
2.500
2.000

2.500
10.000

2.500

10.000

2.soo'

Circular con un ciclomotor sin la certificación de
características:

Si no se posee o••• _ ' •••••••• o•• o,. O" o., ...
Si no se lleva, poseyéndola o" ••••;. O" •••

Artículo 133. o.. o.. o.. o.. o" o.. O" o.. ... ... ...
ArtIculo 134. ••• ••• ••• ... oo' oo, oo. oo ••••

Artículo 135. ••• ... ••• ••• ... •..
Artículo 136. ... ••• ••• oo. Oo. Oo. Oo, ...

Artículo 144•• Oo, ••• • •• '" '" ••• • ••

ArticulO 148. • '" Oo, ••' oo. oo .

Artículo 147.
Montar o utilizar sin autorización aparatQs de Se-

dales especiales ... ... 'Oo '" . ••• ." ••• '"

Restantes conceptos oo. ••• '"
Artículo 148 '"
Artículo 149.

Apartado n. párrafo primero .
Apa.rta.do n, párrafo segundo oo •••••••••••••

Restantes concept.oEl " oo .

Articulo 150. ••• ••• •••
Articula 151. : .
Articulo 153. ~.. ••• ••• .. '" ....

Artículo 154. •

Se sancienam conforme al artículo que correspon
de para el vehículo tractor.

Artículos 156 al 166.

Lea infraceiones de' estos artículos se castigarán
con las mUltas previstas para las de los artículos
106. 230, 231 Y 232 de este Código en los casos
que en éstos se oontemplan. y en los demás con
las siguientes:
Por emplear los permisos para pruebas, para
transportes, temporales a particular~s y lÓB de la
matricula turística, o sus placas correspondien
tes. una vez finalizado su Periodo de validez, o
en provincia no Umítrote los de prueba ... ;......

Por circW.a.r un vehículo oon permiso válido para
pruebas· o para transporte oon posterioridad a la
fecha que seftala el boletín correspondiente ......

Por no entregar las ple.cas para pruebas o de
transporte .oO '" '" , •••••• '" .

Por falta del oorrespondiente boletín de pruebaS
o de transporte. por no figurar en él. todos los
datos, por inexactitud da los mismos y por no
presentar los libros-talonarios que se posean, en
'tJni6n de los boletines originales y las copias
de los utilizados, a requerimiento de las Jefa.-
turas d~ Tráfico '" .... ... ... ... ... 'oo ••• •••• ••• ...

Por circule.r vehículos ya entregados a particula.
res con permisos, boletines o placas de pruebas
y de transporte '" '" .

Por circular vehlculos vendidos o entregados a
personas Bin derecho -. utili~ar 1a matr1-cula tu.
rfetlca oon permisos o placas propioá de éSta ...

Por llevar carga' ütu los vehlculos con permisos
para pruebas o para transporte ... '" ... ... '"

Por ser conducido un vehículo que circule con
penniso para pruebu o de trapsporte por un
.oonductor que no reúna las oondiclonee e:d.
gldas ••. ••. .; ; 'V .

Articulo 171.

51 el hecho no constituYa otra in!raoctón erpresa--
men te prevista oO' oo. • •• '" oo. .. .

Artículo 172 ... ....
Articulo 174.

~P:nados al y dJ O". oo. ~ _oo._~ oo. ;.; oo. ~ ••oo oo,
p rtado bl. 1 '" '" '"

Articulo 132.
,Conducir un ciclomotor sin haber obtenido permiso

o licencia de conducción o con ellos intervenidos, ..
suspendidos. revocados o ~nulados·· ... 0,_ o••••• '"

Conducir un ciclorp,otor con un cermiso o licencia
cuyo plazo de validez hubie6e vencido o..... oo ....

Conducir sm llevar el permiso o licencia:
Si DO Be poseen, teniéndolos concedidos o.. ... '"
Si no se llevan, poseyéndolos '" ... O" o" oO. oo. o., .,.

Conducir un ciclomotor incumpliendo las. concll·
ciones restrictivas o menciones especiales que fi
guren en el permiso o licencia O" ••• oO' o.. ... '"

Artículo 108.

Por participante
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1.000 8
2O.0ll0 .

3.000
2.000

2.000~

5.000

2.500

SOO

5.000
2.500

1.000

úioo
2.000

6.000

500
2·000

15.000
2.000

15.001

15.000

10.000
5.000

10.000
2.000

10.000

5.000
2.500

10.000
. 5.000

10.000

10.000

15.000

15.000

Pesetaa

Circular un vehiculo histórico sin autorización o' in·
cumpliendo las condiciones de la misma ......•••

Artículo 25l.
Circular vehículos vendidos o entregados a particu~

lares no pertenecientes al Cuerpo Diplomático.
oon permiso o placas propias de éstos . .

. Artículo 252.

Hacer reforma ,O reparación de lmportan.cia sin au~

torización o no haber pasado la inspeCCión téc·
oiea .._ , oo••••

Circular un vehículo dado de baja' o retirad.o tem·
poralmente de la circulación ..

Articulo 249.

•
Omitir dar cuenta de la modificación di'! caracte-

rísticas o de destino para renovaCión del permiso,
No dar cuenta del cambio de apellidos o domicilio.

ArUculo 243.

Utilizar el permiso y placas de reconocimiento
fuera de itinerario ode plazo ,'" "', .

No devolver las 'placas de reconocimitmto en el
plazo fijado' ...... "o ••• '0' •••••, ••••••••• oo. "0

Artículo 245.

Reconstruir automóviles para ser matriculados .•.
Artículo 247.

1, 1. Entregar el permiso de circulación sin -hacer
la anotaci6n cotrespondi~te ~ .

l. 2. Omitir 'eltransferente la notificacióh de la.
transferencia o hacerla después del plazo fijado.

nI y IV. Omitir el adq uirente la solicitud de reno
vación o hacerla fuera de plazo ... ... ..• ... ... ...

Circular, 'una vez transcurrido el plazo. sin haber
soliCitado la expedición de un nuevo peqni$O de
circulación . '" .•.•,. '... .. .

Las sanciones anteriormente expresadas se redu
cirán a la mitad cuando, el vehIculo objeto de la
transferencia sea un motociclo.

Artícul~248.-

Articulo 253.

No presentar el vehículo a inspecCión técuica en el
plazo debido:

Automóviles de tercera categ'oría y remolques y
semirremolques "0 .c_ .

Automóviles de segunaa categoria oo '"

Automóviles de primera ~tegoría y vehiculos es--
peciales .; ' OO o .

Articulo 254.

Omitir las fábrica.s.Y tallere¡ la remisión de las re-
:laciones obligatorias _ oo

. Articulos 255 al 257.

Llevar un automóvil· remolqUe sin autorización ...
Lleva.r remolque \In motociclo, ciclomotor ,0 ciclo.
Llevar máS de un remolque'un .ehículo sin autori-

zación : .oo .

Incumplir las conc:iiciones de la autorización -••••••

Articulo 263.
Apartado 1. Por car~r el :permiso d,e la fotografía.

o de la firma de'su titular .•• :.. on .00 '0'

Apartad.o 11 '. o'' ' .

Articulo 275.

Cualquier infracción a las normas que regulen el
aprendizaje' de la conducción

Articulo 292.
Quebrantamiento de la orden de inmovilización de

un vehículo ... .•. ... ... ... .oo ... '... ... oo. ••• ••• '0'

Articulo 294.
c.:ircular ~ndebidamente por autopistas ....,. ;o;; •••

Artículo 295.

No ceder el paso oo '0' ' .~; '"

Restantes conceptos ; "0 •••••••••••, '0' O" •••

Articulo 296.

Cambiar de canon interceptando la marcha más
rápida de otro vehiculo ... ... ... ... ... ... .•. 'o. •••

Estacionarse fuera de! lugar señalizado para ello.
Dar m~ia vuel't6 o marcha atrás y circular en sen

tido..·contrario a.l ootrespondiente a la ealzada .•.
R,estantes conceptos ••• ••• ••• • ..

5.000

5.000

2.000
•.000
1.000

5.000
1.000

2.000

1.000
2.000

2.000

1.000
5.000
9.000

U;.OOO

10.000

·1.000
2.500
•.000
6.000
6.000

10.000
12.0CI0
14.0CI0
17.000
20:000

15.000

1.000

2.500

2.000

·2.000

1.000
15.000

15.000

2.000
_ 5.000

Pesetaa

....... "0

...... ,..

... ' .~. '" ... ... '.

I

Articulo 222.
Por cada fracción del 20 por lOO d~ exceso· sobre

lós limites .señalados

A:rt:ículo 227.

Apa.rta.do -al". o.. '" o.. '" o.. 0_. oo.·
~=~~ ~L ~ ·;w,nci~~ar. :_~~~fW:lñe"'~" artí~'~~ .

lo 216.

Articulo 228.

Articulo 229.

1.' No llevar la inscripción de tara o peso máximo
autorizado; . llevarla ,de forma, dimensiones o co
lor no reglamentariO' o que DQ sea perfectamen-"
te legible o visible o.. ..: ' '" ••• o•• oo ••••

11. Multa de la siguiente cuantía:

aJ Peso total que reba6e el -máxiIll<Y6utorizado
para el vehículo o el señalizado en la viso tramo
de eUa: '.

Exceso de 100 hasta 500 ki'logramos
ExCeEíD de 501 hasta 1.000 kilogramos
Exceso' de 1.001 a 1.500 ki:ogramós
Exceso de '1.501 a 2 000 kilogramos ..
Exceso de 2.001 a 2.500 kilogramos ..
Exceso de 2.501 a 3.000 kilogramos _,
Exceso de 3.001 a 3.,soe kilogramos .'
Exceso,de 3.501· a 4,000 kúogramos ..
Exoeso de 4.001 a .. 500 kilogramos ..
Exe-eso de 4.501 a 5.000 k¡]ogrlimos .' • .
Por cada 500 ki1og-ran~os o f.racción en que el exce-

so rebase los ?OOCJ kilogramos . ""
.Las 6El.nc;ones de este a,pi'lrtado serán compatibles

. con ia,.. que con'e"pondan en aplicación del Re
g:a~ento de' Qrdenación de los Transportes Me
OO:lloos por Carretera.

bl Peso "por ele que rebase el' peso máximo
eutcr••:a:jo por -eje para el vehículo o el señaliudo'
para la v1e. O traIl1tl de ella, Computándose ind-epen
die-n~n}ente cada uno de los ejes que integran el
vehículo y acumulándose, en 'su caso, las correspon-
diente: sanciones: _
Exceso de' 100 hasta 500 kílogram~ oo' .

-Exceso de 501 a 1 000 kilogramos ..
Exceso de 1.001 a '1.500 kilogramos " .. ,. ..• .... ;"..•;

.Exceso de 1.501 a 2.000 kilogramos _ ','" .. ~
Por cada SOOkilogramos o fraoción en qUe el exce-

so rebase los 2.000 kilvgramos '... .., .
cl Cuando ooncurran el eXCe6o-..de peso por. eje

con el, excaso de peso total, se impondrá como úni
ca sanción la que resulte de mayor cuantía en apli
cación de los' precedentes a,pa'ttados al y bl.
ÁrUcuJo 230.
Circula.r sin las placas de matrícula exigidas o lle~

varlas de forma que no sean perfectamente vlsi·
bIes. o legibles:

Vehículos de la primera categoría .. _ ... ... ...
Vehiculos de la segunda y tercera categorías
Restantes conceptos - - .
Articulo 231. - . ,

1 t lI. Alterar. los caracteres Oetra.s o núme
ros) ,qu~ ,correspondan a las pl'8<'aB de matrícula..

IIl. Inscribir. colocar o pintar en 186 placas de
matricula ',,, ' '" .

Colocar placas complementarias o distintivos no
autorizados . '" .

Articulo 232 '0' oO, ~ ' .; ..

Artículo 235.
Por circula.r con un distintivo de nacionalidad aspa

:Oola que no reúna las características indicadas
en el inciso a) del apartado A , .

Artículo 236 .•.
Artículo' 237 .:... 0 ;.. • •• ~'o ••• '" ... o.;

Artículo 238.
1 y 11, 1 :.•....•
11.2; III Y IV ••. ' '-- - .., ... ' ...
Artículo 239. -

, Apartados a) y b) ".
APartados cl y dl .:.
Artículo 242.
4lterar -los e:aracteres:· y datos consignados en el

permiso de circulación o en ~ tarjeta de inspec
ción técnica, o faci.1itar datos inex.actos ".'''' ...
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cl Reglamento de la prueb~, aprobado por los II}isrnos Orga·
. nos qu.e se Citan en _el a¡partado anterior. en el que se hará

constar &1 calendario horario e illnerario de la misma.
. dJ Croquis precis~ del recorrido.

e} Certi.fioado especial de' seguro, cuando en 1& prueba in~
terveng8-n vehicul08 de motor.

f) Autorización esorlta del propietario de vías privadas, si
las pruebas discurren por éstas.

El número, de ejemplares de los docum.entoB el y d) se.rA
de siete cuando la prueba S9 desarrolle en una sola -provIncIa,
y, ruando sea interprovincial, se lK'ompad~rán a este número
dOS más. o tres s~ la prveba es de v:ehíeu!os de mobOr. por
cada provincia por la-s que haya de dIscurrlr.

4. Cuando la prueba se desarrolle en una o d09 prdvincia8
limítrofea, la solicitud de autorizaoión y los doou~entJos 9.ue
deoben ~pañarla se ptesentarán, oon una antelacIón mintma
al de su lniéiación de veinticinco días, en 1& Jefatura de Trá-
fioo de la provi~cia en que se inicie.

Cuando la proel>a discurra por más de dos provincias, l.
solicitud de autorizacipn y los documentos qUe deben acompa
ñarla se present4rán, con una antelación mínima al de su ini4

c:aci6n 'de CUarenta y cinco díe.s, en la Dirección General de
TnU'ico.

5. La autorización para la celebración de estas pruebas se
podrá. denegar por falta de presentación de la documentaci6n
'prevista en los plazos señaladoa por razones da seguridad, flui
dez de la circulación o por cualquier otra, causa que, racional
mente valorada. "'-Sí lo acon$eje.

6. No .se celebrará prueba alguna sin·1$ actuaciÓn de los
oportunos servicios de vigilan~ que se .estab1~rán en fun~
ci6n de las características de aquélla.

7. La celebración de estas pruebas se ajustarA, en todo- caso,
a las siguientes normas:

7.1 No se interrumpírá si tráfico en ningún momento tota·l
ni parcialmente. e~ep.to en los tranios de vías· en que expre
samente se autorice la prohibición de Circulación al resto de
usuarios. que deberA ~tar del)idamente señali:r.:ada. . ,

7.2. Cuando ,se celebren en via abierta al tráfIco se aplIcarA
el Código de la Circulación.

-7.3. Las informaciones colocadas en el itinerario para indi~

car ruta, aprovisionamiento, control, etc .• deberán ser retiradas
inmediatament.e después del pa6Q del último participante.

7.4., Las pruebaS CQlllplementarias de vel~dad. sólo podrán
autorizarse en tramos de vía que normalmente tengan poca
circulación y 'oon escasos a.ccesos de fincas_ ooldndantes.

7.5. En los tramasen qUe se celebren pruebas comp!emen
tarias de v~locidad. con vehículos de motor, en los que la circu
lación de otros vehiGUlos habré. de estar p.rohibida, 10$ org8.niza..
dores dispondrán _de personal propio en los_ puntos principales
del itinerario. para cola&rar con las fuerze.e de vig1:a.ncu:o.

7.6. No dEliberá modificarse el itinere.rio ni cambiarse les fe
chas de reaoUzadón sin previa autorización.

7.7. Se prohibe arrojar publicidad. f

7.8. Las prue.bas que se celebren en tramo de vía pública,
aun cuando éste se- cierre al tráfico de otros vehículos para. la
celebración de las mismas, tendrán cará<:ter gra,tuito para los
espectadores. .. ,

7.9. En las pruebas en que participen automóviles de segun_o
da categoría, será obliga.torio que en éstos -se neven las sefia.les
de situación de peligro previstas en el articulo 170, apartado e).
del Código de la. CirculaciÓIl. a efectos de lo dispuesto en el
artículo 51 del mismo texto reglamentario, en caso de acciden~
o avert~ •

7.10. En 106 reglamentos de l'8.s pruebes que se celebren
en tramos de vía~ tt-blertos al tráf~o.. se harA (;<lnstar que son
causa de eliminación las infracciones alas siguitlntes artícu
los del Código de la Cireulación: 16, 18, pArrato primero: 19, 20,
21. párrafo tercero: 25, 30, 40. 45. a.partado alí 48. a.partado 111.
e) y V, 49, 1-a; 99. 174. apartado b) número 2 y 3, ~y el. 295. pa-
rrafo primero. por no ceder el paso, y 296, número 3: si la.
prueba se celebrase durante le. noche, deberán incluirse, además
las infracciones a los artículos 14-9. apartado n, párra.fo pri-
¡nero. y 151.

8. El coste de laS medidas de seguridad. de la prueba. ser,
.de cuenta de la organización de la misma.

9. Cuando. por los órganos competentes para autorizar las
pruebas o por los Agentes de- vigilancia del tráfico; se tenga
conocimiento de que se pr&tende celebrar o se está celebrando
una prueba en via pública. sin la -preceptiva autorización o
vulnerando las condiciones impuestas, será inmediatamente SUS4
pen"didasin perjuicio de eXigir 186 respons1l,bilidadee a qU6 hu
biera· lugar; tanibién podrán suspenderse las pruebas «un exis
tiendo autorize<:ión. cuando 10 aConsejaran le.s circunstanc~

de especial peligrosidad oaneuITentes.
10. En las pruebtl.e, dEllPOrtivas que, desarrollándose fuera d.e

la vía. utilicen terrenos de uso público será a.plica.ble, COn las
adaptaciones pertinentes, 10 d,ispuesto en los números 3. 4, párra4

fo primero: 7.7, 7.8. 8 Y 9 anteriores, celebrá.ndose con sujeción
a las normas oontenidaa en sus propio, reglamentos .•

ArUculo cuarto. Se incorporan _al anexo cinco del C6digoo
de 1& Clreulaci6n las figuras dé las nuevas sedales oon-espoD-;
dienies a las modificaciones introducidas en los articulos 170.
171. 172 y 174 de dich9 Código, que se reproducen a continuació~"

2.000

2.000

2.000
2.000
5.000
2.000

5.000.-

10.000
5.000
2.000

Pesetas

. .

Reglas 1.& Y 2.- 0._ o', o.. ... ;.. • .. oo. 00, ...

Regla 3.·, segundo concepto o" 00' ... 00, •••

Resta.ntes conceptos o,, ~. o., O" .

Artículo :J>3.

Circular con alumbrado ordina.rio en lugar de
cruce o ..

~

Artículo 297 •.. .., ... .•• '" ••.
Articulo 200 : '" '" '" ;.. • _ .
Artículo 299 O" o., O" oo. oo, o.. ... o.. o•• oo. oo. oo••••

Artículo 300 o.. o.. O" o.. o.. 00, oo. ... ..•
Artículo 301.

Articulo tercero.-El anexo 2 del Código de la' Circulación
queda redacta40 del modo siguiente:

.ANEXO NUMERO 2

De las carreras, concursos. certámenes y otras pruebas
deportivas

1. T~a pe~na natural o jur1dice. que proyecte organizar
algun& de las pruebe.s a que se refiere el articulo 108 l1e este
Código deberá solicitar "Q'reviamente 1& oportuna autorización.

2. Las autoridades competentes para autorizar las pruebas
a que se rarjere el articulo 108 del Código de la Circulación
serán;

Artículo 304.

Circular indebida.mente por la oalzada O" oo. ;•••••

Articulo 309.
Lasintracciones se sancion8Jrán conforme 8. los ar~

tfculos 106' Ó 132. según proceda.

Articulo 310.

Las .Infracciones se sancionarán conforme al ar·
tfcul0 a.plicable a las mismas infracciones come
tidas con un automóvil de segunda categoria, ex·
oepto las cometidas oon motoeultores o máqui
nas equiparadas, qUe lo serán como 51 lo habie·
ren sido oon un ciclomotor.

Artículo 311.

Si no constituven otra infracción expresamente pre4

vista en este Código con multa mayor ... '" ...

2.1. Si se desarrollan utilizando en toqo o en parte vías pú
blicas o privadas de uso público de carácter interurbano, o,
tratándose de vías exclusivamente urba.I1&8, oorresPondan a Mu-
nicipios en que el tráfico no se halle regulado; •

al Cuando la prueba se desarrolle sin exceder ele- los 11
mites de una so14 provincia. la Jefatura de Tráfico de la misma.

b) Cuando se desarrolle en dos provincias limítrofes, la
Jefatura de Tráfico correspondientes a aquélla en la que S6 ini
cie el itinerario, previo Wo.rme de la otra Jatatura Provincial.

cl Cuando afecte a más de dos provincias, la Dire06ión Ge·.
neral de Tráfico. -

Para otorgamiento de la autorización deberán dar Bu previa
conformidad los órganos competentes de~ Ministerio de Obras
PÚb,licas y Urbanismo y de Industria y Energía en el caso
de que intervengan vehículos autom6viles o ciclomotores, así
c?mo los Ayuntamientos con tráfico regule.do por CUyas pohla..
Clones traI16curra parte de la prueba.

'2.2. Cuando la prueba afecte· exclusivamente a vías pl1bll
cas o de uso público comprendida.s dentro del casco urbano de
un$ pob!ación con tráfioo regulado el Ayuntamiento del mísmo, .
previa conformidad de la Delegación Provincial del Ministerío
de Industria y Energía cuando intervengan vehículos automóvi-
les y ciclomotores.· . ' , .

2.3. Si las pruebas ~ realizan en terrenos de uso públléo
pero fuera de las víae, 1& autorizactón la concederá el Ayunta
miento o Ayuntamientos a.:f'ectados. recabando preoviamente, por
conducto del Gobierno Civil de la correspondiente provincia, in
f?rme de los Organismos competent-es. y siempre de la Delega..
CIón del Ministerio de Industria y Energía cuando tntervengan
v~hiculas automóviles y ciolomotores, y de la Jefatura de Trá
flCo.

3. Si la prueba es una de las previstas en los apartados 2.1
y 2.~ del articulo anterior. la autorización a que se hace refe
renCla en el mismo deberá ser solicitada por 109 organizadores,
que, a tal efecto. presentarán en formato máXi¡no UNE A 4 o
plegada a este formato, la siguiente documentación:

al Soliettud dirigida a.l Organo competente para aubOriUl.I'la.
En ella, se harán co~star las provincias en que ha de desaITollar~
se y numero aproxImado- de partlcinantes.

b) Permiso de organización expedido por la Federación de
portiva e<:lrrespondiente o por el Consejo Superior de Deportes,
en su· 08.so.
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SENALES DE PROHIBICION O RESTRICCION .

n. A.I84.ltr

0..-"", PROHIIIlO LA SEC>JHOA
QUINCENA

.;

l . .,

" .

0-n.A.U

n.A.184.blI•

F"""'----..... ILA.I8.!er

ZONA AZUL.

I~ PROHI~ A VlHtcULOS d
___ llATIIIlAI P1tUGRO""S .

DfT'IW:ll' PROHI8IOA AVEHGJLDS QUE TRANSPORTEN
MATERtAS I!XPL.OSIVAS o INFLAMABLES, .

.í

n.A.25

ENtRADA PftOKUIIDA A ANINALES DI
- MON1\fRA .

n.A 23

_PROH_AVEI1lCWlS__1Dl _PROHIBIDA A
MATERIAS CONTANlNANTU DII. 0_ PltATONU

n.AM·

Io,

¡

Role

I 1
I~:'<'!!;::i;:?.';.¿h···,·~ ......~.

LINITACION Dr.. LÓIOClITUD

•

-

....

n..uT o.

INI'RADA PROHIBIDA A VEHte\lLOS.
AQRICX)LAS" DI! 1101'011 .-

n.A.29 .

MEDIA YUnTA PRONIBlDA

lHT1WlA _A A VEHICUl.OI D&
TRAl:CION ..........
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UB.8

PISTA PARA CICLISTAS -
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CADENAS MItA NIEVE
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SENALES DE INDICACION.1

m A.n. bit. m.A.17.

CALZAD_ bE SENTIDO UN1CO LIMITE DI VI!.LOClDAD NAXINA ACQNS!JADA iSJ,TUAQON el UN PASO MAA PiEATONES

m.A.l9 m.A.20 IU.A.20

(PANEL il

(PANEL 2)

1PANEL 3)

PANEL- RB
I _

• •• •

CALlADA SIN lAUDA· TRANSlTA..UDAD- IN TRAMO O' PUERTO D~I MONTAÑA

m.A.m In .A. 20 .. mA.21

HOTEL o MOTlL

I~
IBUSDONGO~

PANEL
11

11

~I(i)l

I [1] I
l. CADIMAt ~'III DlLTRAIIO CON CADlNAS

•
TRAftSITAIlUDAD IN TRAMO O,MIlTO DIMDNTARA

m.u:!

ftllTAUllAftTI

m.A.23

OMIT&IlIA

\

111- .

111. Al""

CJ~_
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m.A.25

,PARADA ~ TAXIS

1I1.A.26

CANBIO DE IENlIOO

.,
",

'm.A.27

, '

m.A,2B DLA.29

CAHPANENTO ~ P01ABl.E LUGAIl PINlOflESl:O

•
m.A.30

CARRIL RESERVADo PARA" AUTOBUSES

Atu'

810no•

Rol"

.. '

..
-I I

SE~AL. DE lOCAllZACION
l.bls '

, .

FIN DI PDBLACION

ao·J1....
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SEF;!ALES CUYA DENOMINACION. SIGNIFICADO-'O NUMERACION VARIA

1I.A.14

VELOCIDAD IIAXIIIA

, . n.A.lablo .

PARADA Y ES",CIONAIII!NTO _

- /

U.A.l9 .

ADVEBtEKCSAS AeUSTICAS PftOtUlDAS

. -
..

II.B.4

INTlRSEQOH DI SENTIDO GIRATORIO ODYUTORIO .

m.A.IB

'.

'A,Rftl~ OILltATOIIIO MM Tft~'ICO I.IlHTe

n.B.13

VELOCIDAD IIINIIIA .

SEÑAL DE LOCAUZAClON'
.'

I .

SEGOVIA
,

'OILACIOII

CALZAD'" DE SENTIDO UNIDO _

• R'lo

• A~ul

- Altlrll•• ~

·0 I'on. _

• ' .
H.".-
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SE~ALES DE BALIZAMIENTO

l. DISPOSITIVOS DE BARRE~A

BARRERA O SEMIBARRERA ~ BA"RERAFIJA

, -
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•

, .

BAUZA

C:l.,~",-

PANEL OIRECCIONAL- PERMANENTE

•

-Rolo,

HITO·

2. D1SPOSIT1VOS DE GUIA'

..
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Articulo quinto. El se~ndo párrafo del articulo dieciocho
.del ""'""o ..la del Cód!lio ele 1& Clreul&ción quecla recIactado
comO' sigue:

.TodOs -loa 'laXfmetroa lnstalados en veb1eu.l08 seré.n somet1
do. a una revisión periódica cada doce-meses.•

DlSPOSlClONES TRANSlTORlAS
Primera.-El uso de CaBOO de proteooiÓD. para los conductores

'f pasajeroS de motooicleta.s. preoeptU&do en el apartado IV del
articulo 16, será exigible -&1 &do de 18 entrada en v'Í:gor del'
presente Real Decreto¡ pat'a loa conductores de ciclomotores•. a
loa dos afios. : - - .'

Segunda.-La señalización de frenado par. lea motocicletas
previstas en el articulo 147. apartado V. será exigible al año
de 1& entrada en vigor del presente Real Decreto.'

Teroera.-La sedal de l<Pclig·ro indefinitjo~. descrita -anterior
mente en el articulo 170, n \ 1. 2.1, continuará subsistente en tan
to no se proceda a su totlll .sustitución por la señal 1.21 .Otros
peligros.. ' '

Cuarta.-Mientras subsistan en las. ca.rr~teras los hitos y dis
positivos reflect&ntes de color rofo, tendrán elm1smo signifi
cado que :06 e.marillos indicados para. la derecha de la calzada

.en el articulo 174, apartado dJ, 2 lit -
Quinta.-_·En tanto 1)0 se det~rnünen la8 ,oondiciones' téCnicas

a que alude el artículo 215, VH, loa diEoPOSltiVOS de frenado de
los veh1culos, especiales se aJus~á.n • lo siguiente: .

1. Frenos de servicio.
al Los remolques y samirremolques agTi~1as cu~ pesos

máximos autorizado3 n? excedan de 1.SOo kIlogramos po<1rA.n
carecer de freno tia servicio.

bl -En los remolques y semin-,;,:D.olques agricol.as euyos pe80s
máximos autorizados Do ex<:ooan de 3.000 ltilogramos, el aceta·
namiento' del frenado de servicio podré. .ser independiente de)
mando del freno del tractor, isiempre que el conductor de éste
pueda accionar el freno del primero, desde su puesto de con
duocion.-

el En 108 remolques y ser'.l.irremolques agricolas cuyos pesos
máXimos autcri:r.allos no excedan ae 6.000 kilogramos, el freno
de servicio podrá ser del tipo de inercia. .

d) Aquellas mAquinQ6 agrtcolas remo\.ce.das cuyos pesos má
ximos autorizados no excedan de 3.000 kilogramos podrán ca.re
~r de freno de servic1o; le.s restantes estarán sometidas a las
mismas condiciones d'3 frenado que . los remolques agriCOlBB.

2. Frenos .de· estar.ionamiento.
Los remolquAS y- semirremolques agrícolas, las máquinas

agrlcolas. remolcadas y los aperos, cú'Yos pesos máximos auto
rizados exoe<1an de 150 kilogramos, deberán estar equipe.d05
con un freno de estacionamiento de aoci6n puramente mecánica,
capaz de mantenerlos 'inmóviles, cualesquiera que sean SuS
oondictones de OEorga en' una pep.diente del dieciooho Por. cien,
pero no estarán obligados a cumplir las restantes condiciones
&Sp~ica.d~ en el articulo 215, III, b). .

Sext4.-El d-ispositivo para. evitar el empotramiento de otros
veh1culos en caSo de alcance; a. que se refiere el a¡::6rtado IX
del articulo 216 será exigible. para los de nueva. matriculación,
• los seis meses de la entrada en vigor de las corre.spond:entes
normas't6cnicas, y pa.ra los demás en cir<:ule.ción. al afta desde
esa misma Cecha.La sei\al a que se refiere el prE}Cepto citado
será exigib'~_e para todos a los seis meses de la entrada en
vigor de est~ Real' Decreto. I

S~p\i.ma_-l.a obligación establecidi¡. -en el nuevo lndso el del
apartaao 1 del articulo 237 sólo. será exigible a loe vehículos

que !te matricUlen &1 año de 1& entrada en vi.¡o,r del presente
Rea1 Decreto, .

Oct&V8.-Hasta que entren en vigor laa normas de aprobeCión
de tipo de vehiculos que debe desarroLlar el Ministeno..de In
dustria. y Energía en virtud del articulo 2-41, 1, del C6d.i·go de
1& Circulación, las Delegaciones Provinciales del Minis~erio de
Industria y Energía o las del de Agrtculture., en su caso, realiza
rán la' inspección técnica de los veh1culos previa a su matricula
oi6n. en las fábricas, en los loce.les de los d1.s-tribuidores oficiales
o en la misma provincia donde hayan de S'6r matriculados .,
expedirán certifi08d6n de c:aract.er16ti<:88, acreditando, también,
qua el vehículo cumple 188 condiciones que este Código exige
para circular por las v'as públicas.

Novena.-En tanto no se dicten 106 reglamentos a que· se
refiere el articulo 257, IV, la formación y circulación de los
éonjuntos d~ veh1culos especiales agrícolas se aju&Wá' a lo
siguiente:

i, Siempre que el enganche del vehfCUlo' tractor forme un
par compatible con el del remolcado, y salvo las demás Umita~
ciones y prohibiciones oontenidas ~ los inoi-Sos 2 y 3, podrán
arrastrar, h&$ta los ijmites señalados .en la disposiCión transi·
taria déCima: .

al Los tractores agricolas, cualquier tipo de remOlque, semi
rremolque, máquina. agrícola remolc:ad.a y apero.

b) Los motocultorEl6, ("I1&lquier tipo de sem.irremolque, má-
quina agricola remolcada de un. eje y apero. .

el Las máqui!las equiJ>&:radas a motoeultor, aquellos semi..
rremo:ques y m.áquinasagncolas remolcades de un ele con
los que formen un equipo de trab&io -y as1 conste en el certifi
cado de caracteristiCoM de la máquina tractora.

d) Las máquinas agrícolas automotrices, aquellos r-emol.
ques, sE:mirremolques ~ máquinas ~cola.s remolcadas, con
los que formen un eqU1Po de trabajo y asi conste en el oart;1.
ficado de oaracteriStIcas de la máquina tre.etore..

2. La persona natural o jurídica que precise poner .en, circu
lación un determinado conjunto de veh1cU1os, cuYa comp!ltibil1.
dad no tTgure espcifioada. en el inciso 1 ni su incompatibilide.d
total en el 3, o bien que precise trabajar y circular con una
·máquina cuyo peso en carga exceda de la capacidad de arras
tre reglamentaria de los veh1culós tractores de que disponga,
lo solicitaré. de la Jefatura de Tráfico de la PT9vincia en que
radique su explotación. .

La solicitud será. presentada en impreso oficial, en .1& corres
pondiente De~egaci6n Provincial del MinisteI10 de Agricultura.,
qua la. tras~adará. a 16 de tt:é.fico junto 'con sU informe sobre
su concesión. y, en su caso, sobre la.s limitaciones y medidas
qua considere necesarias &, efectos de¡;eguridad., a la vista de
lo cual se ronoederá, si procede, la autor:t.aeión interesada.

3. Cuando' carezcan de frenos, los motocultores y lIl.áQuinas
equiparada.sno podrán arrastrar ningún remolque, semirre·
molque o -máquina remolcada. que, asimismo, cateZ;Ca de frenos,
los posea de inercia o.tenga otros no accionaobles desde el puesto
de conduoción.

-4. A los efectos indicados el'l esta transitoria se cons.iderará
como una sola untda4 remoloáda el conjunto formado por una
máquina Y" un r 0 3101que o semirremolque o por dos máquinas

_-que setln arrastradas por un tractor cuando fonnen un equipo
de trabajo v así COnste en el certificado de características de
la máquina.' principal. .

Décima,-Las relaciones máximas autorizadas, entre el peso
en carga de los :vehículos remo!cados y el peso m1nimo en vacio
de loo vehículos que los arrastren. a que se hace referencia en
la disposición transitoria novena; serán -las siguientes:

, .

. CLASES Y DISPOSITIVOS DE FRENADO DE LOS VEHICULOS REMOLCADOS
. DE 1 EJE DE 2 EJES

Provistos de frenos de servício
.

Provistos de frenos de servicioCarentes CarentlM

Hidráulicos Mecánicos Mecánicos de frenos Hidráulicos Mecánicos Mecánicos de frenos
6 indepen· de de servicio 6 Indepen- de de servlci

Neumático's dientes inercia Neumáticos dientes inercia

w l ~ Tractores y' - -
"C

O BCIJ 11 Máquinas· 4,5 3 1 4,5 3 1CJl -w e Automotrices
O:l:a: ~

.
>w O • ,2

'+: >0 "C l Motocultores-CJl<l: ~ - -O°cc II - y máquinas SE'GUN TARJETA DE COMPATIBILID",D
Q. -' t- ., 3 1,CJlwCJl o equiparadas EN CASO DE CQf\;CCOERSE
-O<l: o::
O ct

.
>- 0a: •O "C
CJl<l:<l:

~
~ Motocu Itores SEGUN TARJETA DE

w z CJl o
y máquinas 3 INCOMPATIBLES COMPATIBILIDAD EN INCOMPATIBLESCJlwO e

<l: a: .J ~ ~ CASO DE CONCEDERS
¡ju. 13 - equiparada~
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Sobre las anteriores relaci()oes. ml1ximas de carécter general
prsvalecerán,adcmu de las linu~t?ne9 de otro tiPo qUlt .e
establecen en -la lhsposiCión translto~a_ novana:

a) Las relaciones de pesos más estrictas que figuren en
los certificados de caracteristioe.s de determinados '/ singulares
vehículos tractores.

bl Las relaciones de pesos que figuren en las TarJetas de
Compatibilidad de aquellos conJuntos q~e ~len a su amparO,

Undéc1m4 -Los dispositivos que a oontinuación se <ñtan y
que según si Pre6ente Rea.I Decreto d-eberán poseer los vehicu
los especiales que, asimismo, se indican, serán de montaje obli
gatorio a partir de los plazos siguientes, contados desde su
entrada en vigor:

Dichas modificaetorres,' dada su relevancia· y reiteración, ya
que afectan a casi' todo el articulado del vigente Decreto. reque..
rirían una reforma casuista y prolija del mismo, por lo que, a
fin de evitar posibles oonfusiones en cuanto a la vigencia del
articulado del citado Decreto dos miVmil novecientos setenta y
n;u&ve se estima conveniente dEn'Ogar el mismo, aprobando un
nuevo' texto sobre normativa de carga y control de la cantidad
cargada en el transporte de mercancfas peligrosas por carretera
(TPCJ, en el que, al propio tiempO, se ha procurado perfe<;cionar
el oontenido y sistemática del antérior, .

En su virtud a propuesta de los Ministerios de Industria y
Energía. Interior y.Transp~I!te5 y Comunicac1<?nes y p~via ~eli·
beración del ConsGo]O de Muilstros en su reunIón del dla vemt1~
dos q.e mayo de mil novecientos ochenta y uno,

•

Plazoa auplementarlOl

JUAN CARLOS R.
El MinistM de la Presidencia,
PIO CABANILLAS GALLAS

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Queda derogado el articulo treeoientos dos del Có
digo de la .Circulación.

Segunda.-Se facultil. al Ministerio del Interior para desaNo
11&1". a propuesta. de la OireociÓD Genera.! de Tráfico. el anexo
dOB del Código de la Circulación, de aouerdo ocn Isa distintas
modalidades de pruebas deportlvas. .

Dado en Madrid a ocho de mayo de-mil noveCientos ochenta
'! uno.

DISPONGO,

SECCION PRI)IERA

Condiciones previas a la carga

Artículo prime.ro.":-Toda· operación' de transporte incl:uirá Un
Expedidor. un Cargador,! un Tran'sportista, pudie:1do coincidir
más de una de estas figuras en una misma persona natural
o jurídica. .

A los efectos de este ReaJ. Decreto se considerarán:

Primero. Expedidor.-Lá persona naturaJ. o Jurídica pOI'
cuya orden y cuenta S8- realiza el envio de la mercancía peli~

grasa. para lo cual contrata su transporte.- . ~

Segundo. Cargador-Descargador.-La persona natural o'jurí-
dica qUe realiza las operaciones de carga·descarga de la mer~

canda obieto del transporte.
Tercero. Transporttsta.-La persona natural t? jurídica que

realiza el tr~nsporte:

Articulo segundo.-FA Expedidor faoilitará al Transportista los
datos ne-oesarios para que éste pueda seleccionar el _veh1culo
y Conductor apropiad06, al transporte que se le encarga. y que
son los siguientes:

- Nombre del~",producto y su clasificación según el TPC.
- Detalles de los bultos: Contenedores, tipo de 'envases, gra~

nel. etiquetas etc.
- Si la mercancía está incluida dentro del apéndice B cinco

del TPC, los números de identificación que deberan - ir escritos
en el panel naranja.
~ Cantidad de la mercancía.
- Origen y destino. .
- Grado de llenado. ouando le sea aplicable .
...., Grado y tipo de limpieza exigible _antes de cargar.
- y cuantos datos complem.entarios SeaD precisos, inertiza~

ción, ~mp!;3raturas, presiones, etc.

ArUcu!o tercero:-EI transportista cuidará de qUe el vehículo
enviado a cargar se encuentre en la¡;: debidas condiciones para
realizar el tran:>porte y de acuer-do con las exigencias da los
Reg:ame:1tos oficiales vigentes en base a los cua.:es está dac;)
mentado.' El Cargador rehusará el vehículo que carezca de la
documentación exigida en el artículo s~ptimo o ·considore que
hay evidencia de que no reúne las condiciones exigida!.

SECCION SEGUNDA

Instalaciones de carga 'Y descarga
• •Artículo cuarteL-Las instalaciones de parga y descarga debe

rán cumplir las siguientes normas;' ,

Una. Las instalaciones de carga, olas plantas en que estén
integradas, deberán estar· provistas de, al menos, un dispositi~·o

qUe pennita descargac con seguridad el exceso de materia
cargada. ' ..

Dos. Cuando las disposÍcionec; legales exijan la adecuat;:ión
del vehíCulo o cisterna UOertización, limpieza interior o ~xte
rior. etc.J, para el transporte de retorna, las instalaciones de
descarga deberán estar provistas de los equipos, dispositivos
o productos adecuados para realizar dicha adecuación.

Tres. En las instalaciones de carga será exigible .que se
disponga de un Sistema de control de la carga máxima admisi·
aible, 000 sis temas de alarma da.. tipo óptico y acústico.

SECCION TERCERA

Condiciones en que debe reaUzarse la carga y descarga

Artículo q,uinto. lnforma.ción previa al transporte.-Déberá.
cumplirse 10 que exige ei TPC en su marignal diez mil ciento
ochenta y cinco, ..Instrucciones escri-tas_, sobre las caracteristi
c:a.s y peligros de la matena.

Estas instrucciones las remitiré. el expedidor lo más tardeen
el momento en que da la orden del transportel
. Además, en casos excepcionales, podrá entregarlas en el
momento de iniciar la carga.

Si n-o se hubie$8 hecho con anterioridad, durante el tiempo·
que duren las operaciones de carga, el Conductor del vehículo
se instruirá debIdamente con respe<:to a las particularidades de
la materia que va a transpOrtar, leyendo detenidamente laa
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REAL DECREfO 1488/1981. de 22 de mayo, sobre
normativQ ele 'ea.rgo y control de la cantidad car
gada en el tran$port6 de mercancta. peligrosas por
carretera...
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Freno de estacionamiento en los
apero8 (con las excepciones tndi~

cadas en la transitoria Quinta 2,).

Dispositivos 'Y vehículos atectadOl

(ndlcaciorea de direcci6n en los ve
hículos especiales .ú;on las excep
ciones indicadas en el articulo
31011.8) "L' ••• ••• ...; 1 afto

Espejo retrovisor en los motocul
tores (con las excepciones indi-
cadas en el artículo 31B'1.11l 1 afta

Freno de servicio en las máquinas
agricolas remolcadas (con las eX
cepciones .indicadas en la transi-
toria quinta l.dJ ...... oO. 'oO ••• ••• No exigible

Frenos de estacionamiento en las
mAquinas especiales remolcadas

- (con las excepciones indicadas en
la transitoria Quinta 2) oo. ••• ... 2 a1l0l

P....
unldadea
adqu1rl~

. Para
unidades

matriculadas

Por el Real Decreto dos mil/mil nOvecientos setenta y nueve,
de v~intirtuevB de Junio, se estableció l&normativa sobre carga
y control de la cantidad cargada en el" transporte de ·meréancias
peligrosas por carretera, en la que se regulaban las condiciones
previas a las instalaciones y condiciones de carga y descargA.,
control de carga y otra serie de medidas necesarias en dicho
sector del transporte;, pero que¡ dada' su oomplefidad y según
h.a demostrado la e~erieIi.cia, reqUieren un plazo racional que,
SIO s,!PDner excusa para una demora indefini.da de SU puesta en
práctICA. permitan a las Empresas y particulares afectados
adoptar las medidas y realiZ8l" las lnstalaetones imprescindibles
al efecto. _
. t Por otra parte, la experiencla ha· aoonsefado, Igualmente,
I~ roduCir ciertas modificaciones en el articulado de la dJspoa1.
Clón y, entre ellas, incluir en el mIsmo, dada su gran trascen
dencia Jurídica y práctica, las defin1ciones de Expedidor, Car~
~ador. De~cargador y Trans.portista, figuras q'Je r6"visten gran
tmpo~tan~la a efectos de fijar sus respectivas responsabHidades
y o.bhgaClones, 'f cuyos ooncl ptog deben qUedar delimitados con
sufIciente C?larldad en el Decreto.


